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Compromiso de la Dirección 

 

Tras la adhesión del Hospital en 2015 al Plan de 

Responsabilidad Social de Aragón y la consecución del 

Sello de Empresa Socialmente Responsable, nuestro 

Centro afronta la elaboración de su tercera Memoria de 

Responsabilidad Social correspondiente al ejercicio 2017. 

Con la adhesión al Plan de Responsabilidad Social de Aragón, 

nuestro centro adquirió el compromiso de: 

¶ Aplicar de forma voluntaria valores de transparencia, 

sostenibilidad, excelencia en la gestión y respeto a la 

sociedad y al medio ambiente. 

¶ Elaborar planes de desarrollo de objetivos en RSC 

para los siguientes ejercicios. 

¶ Publicar una memoria de Responsabilidad Social con carácter anual.   

En este sentido, es un placer compartir con todos vosotros los avances en el ámbito de la 

sostenibilidad económica, social y medioambiental conseguidos a lo largo de 2017 en el Hospital 

San Juan de Dios. 

En nuestros objetivos para los próximos años, está el compromiso con la mejora de la calidad 

de vida para todos y esto pasa necesariamente por intentar mejorar el bienestar social y 

medioambiental del entorno donde desarrollamos nuestras actividades utilizando los recursos 

económicos disponibles de forma eficiente y sostenible. 

Lógicamente, este compromiso no puede llevarse a cabo sin la implicación de nuestros  

profesionales, con el objetivo claro de ofrecer un servicio de calidad, que genere por un lado 

beneficios para la sociedad y por otro, el mantenimiento y creación de empleo sostenible, estable 

y de calidad por otro.  

Ser socialmente responsables como ciudadanos y como profesionales no debe ser una moda, 

ni una imposición, sino un estímulo para seguir progresando y a la vez, se capaces de mantener 

los recursos. Por ello es importante comprender que en un mundo globalizado como el actual, 
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todas nuestras acciones tienen una repercusión directa o indirecta en los demás, en nuestro 

entorno más cercano o en cualquier otra parte del globo terrestre.  

El Hospital tiene siempre presente que es una Institución con un marcado carácter de ñservicio 

p¼blicoò  y por tanto, de utilidad para la Sociedad Aragonesa, contribuyendo a un mundo mejor 

desde las perspectiva social, ambiental y económica orientándonos siempre en ayudar a los 

más desfavorecidos. 

Esperamos continuar actuando en consonancia con esto y seguir desarrollando nuestro 

proyecto con tanta intensidad y aporte de valor como lo hemos hecho estos años. 

Gracias a los Hermanos, profesionales, voluntarios y bienhechores que, con su gran labor y 

compromiso, han hecho posible continuar avanzando en beneficio de las personas atendidas y 

sus familias. 

 

Dña. Carmen Vicente Gaspar 

Directora Gerente 
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MODIFICAR 

  

nuestro hospital 
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Contexto de la Organización 2017 

En junio de 2017 se realizó la presentación del proyecto del Plan de Salud en Aragón. Se 

expusieron experiencias similares en otras Comunidades Autónomas además de las grandes 

áreas y objetivos del Plan y poner en marcha los grupos de cuyas prioridades sería:  

1. Salud en todas las políticas.  

2. Salud en todas las etapas de la vida.  

3. Orientación del Sistema Sanitario hacia las personas.  

4. Información, investigación y formación para la Salud.  

El Plan de Salud de Aragón pretende ser un instrumento de gobierno general. Es decir, no es un 

plan sólo del Departamento de Sanidad. Supone además establecer líneas de trabajo que van 

mucho más allá de la actual legislatura, con un horizonte situado en 2030.  

En el resultado del análisis realizado por el Gobierno de Aragón durante todo el 2017 se valoró 

que el estado de salud de Aragón como bueno. Se observa la morbilidad y mortalidad típica de 

las poblaciones desarrolladas con buenos indicadores sanitarios, como una alta esperanza de 

vida, e incluso económicos con una buena posición con respecto al resto de España.  

Sin embargo sigue habiendo problemas importantes.  

Aragón es una población altamente envejecida y con unos estilos de vida que condicionan una 

alta prevalencia de determinadas patologías. Presenta un gran agrupamiento de la mitad de su 

población en un único municipio frente a una manifiesta dispersión geográfica de la otra mitad, 

complicada por la complejidad orográfica del territorio, lo que dificulta enormemente la 

organización de recursos. Se observan indicadores económicos preocupantes como la gran 

cantidad de población que presenta riesgo de pobreza.  

Además esta visión de conjunto distorsiona la realidad ya que desconocemos el estado de salud 

de territorios o grupos de población concretos que puedan necesitar abordajes diferentes. Esta 

dificultad radica en parte en que no disponemos de datos representativos por área pequeña y de 

grupos específicos, que permitan analizar desigualdades en salud. Esto permitiría no solo incidir 

en aquellos agrupamientos más vulnerables, sino trabajar hacia la equidad. 

Nuestro Centro participó activamente en todo el proceso conjuntamente con las 689 entidades 

convocadas: 
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De los datos se puede desprender que la situación de salud en Aragón es buena, por ejemplo, 

la esperanza de vida es una de las más elevadas del mundo. 

 

Pero también existen problemas: 

-Envejecimiento: El  21% de la población tiene 65 años o más. 

-Dispersión geográfica: una gran parte del territorio está muy poco poblado. 

-La tasa de riesgo de pobreza es de un 16% de la población. 

H. San Juan de Dios 
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-Una parte importante de la población tiene estilos de vida con consecuencias negativas para la 

salud. 

-Aunque tenemos mucha información sanitaria, disponemos sin embargo de poca información 

de salud. 

-Sabemos poco de los niveles de salud en áreas pequeñas (como barrios o zonas básicas de 

salud) y de las desigualdades por factores como clase social, género, edad, etnia o territorio. 

En el plan de Salud de Aragón se está considerando como importante: 

¶ La salud como activo. 

¶ Evaluación del impacto en salud: tiene sentido medir las consecuencias para la salud de 

diferentes intervenciones. 

¶ Salud en todas las políticas: cualquiera tiene repercusión. 

¶ Es m§s apropiado hablar de inversi·n en salud, no ñgastoò. Invertir en salud tiene 

consecuencias positivas en la población, incluidas las económicas. 

¶ Existen desigualdades en salud, sobre las que se puede actuar. 

¶ En el sistema sanitario hay que fortalecer el abordaje generalista y la atención integral. 

De las prioridades identificadas la de ñOrientación del sistema sanitario hacia las personasò. Las 

líneas a trabajar: 

¶ Reorientar el sistema con un enfoque integral y generalista: 

o Potenciar la atención primaria de salud como el elemento clave del sistema 

sanitario, coordinador de la atención sanitaria. 

o Establecer alianzas con otros servicios públicos. 

o Potenciar la capacidad de las personas sobre su salud. 

o Adecuar la atención según las necesidades de los enfermos: 

o Atención centrada en personas, según sus preferencias. 

o Con abordajes integrales y generalistas. 

¶ Actuaciones sobre enfermedades con elevada carga de enfermedad y muerte. 

¶ Atención a la salud mental. 

¶ Estándares de calidad y seguridad en sanidad privada. 

Este enfoque enlaza con la misión, visión y valores de la Orden Hospitalaria. 

 

Además incluimos una serie de datos importantes para situarnos en nuestro entorno inmediato: 

En el último año el padrón arroja para Aragón 1.308.750 habitantes, 187 personas más que en 

2016.  Esta evolución contrasta con los datos de población residente, ya que han pasado de 

1.316.744 a 1.315.713, con 1.031 personas menos entre 1 de julio de 2016 y 1 de julio de 2017. 
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En cualquier caso, se podría considerar que los cambios en la población aragonesa durante el 

último año han sido mínimos, con una serie de indicadores que mejoran respecto a años 

anteriores como es el caso de las tasas de mortalidad o el saldo migratorio y otros que no, como 

la baja natalidad y el elevado  nivel de envejecimiento, sobre todo dentro de un contexto de bajas 

densidades demográficas y un desequilibrio territorial muy acentuado.  

En cuanto a los factores más desfavorables para el dinamismo poblacional, la población 

envejecida es uno de los principales. La edad media de los aragoneses ha pasado de los 43 a 

los 44,6 años entre 2007 y 2017. Asimismo, el porcentaje de población mayor de 64 años ha 

crecido del 20,2% al 21,4% (en España es del 18,8%), aumentando la tasa de dependencia del 

51,5% al 57,6% en la última década, lo que indica que la población económicamente inactiva se 

ha intensificado. No obstante, estas últimas magnitudes, han registrado aumentos mínimos o una 

trayectoria interanual prácticamente estable. Una población envejecida incide en el crecimiento 

vegetativo de manera negativa. Desde 2006 han descendido los nacimientos (Ȥ1.351) y se han 

incrementado las defunciones (492 personas fallecidas más). 

En Aragón se mantiene esa coexistencia de dos dinámicas con efectos divergentes  y que han 

caracterizado el comportamiento de su población en los últimos tiempos. En primer lugar, una 

tendencia a la despoblación de una gran parte de los municipios incluidos en las áreas rurales y, 

por otro lado, unas localidades intermedias o urbanas con mayor vitalidad en términos 

poblacionales. 

La esperanza de vida de los aragoneses ha subido en el último año, con una caída importante 

de la mortalidad. Dentro de las causas de la misma, los tumores entre los hombres y las 

enfermedades del aparato circulatorio siguen siendo la principal causa. Algunas enfermedades 

de declaración obligatoria, como los procesos gripales, descendieron de manera importante en 

2017. Por otro lado, disminuyeron ligeramente los trasplantes en Aragón, por la reducción de las 

listas de espera, creció la tasa de donantes por millón de habitantes manteniéndose entre las 

más alta a nivel mundial. Asimismo, el rechazo de familiares a trasplantes descendió hasta una 

cota histórica.  

Este año ha crecido la cifra de usuarios de la tarjeta sanitaria en Aragón (sobre todo en Zaragoza 

ciudad), así como el presupuesto dedicado a la sanidad, este último de manera más pronunciada 

que en el conjunto nacional. Por otro lado, la cantidad de recetas dispensadas se ha reducido, 

pero ha crecido el gasto farmacéutico total, con un importe más elevado por receta. En general, 

el sistema sanitario se evalúa de manera bastante positiva por los aragoneses (por encima de la 

media española).  

El trato recibido, el tiempo dedicado o el seguimiento de los problemas de salud por los 

profesionales sanitarios se valoran de manera más favorable que en la mayoría de comunidades 

autónomas. Entre las novedades del capítulo, está la utilización de la Encuesta Nacional de 
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Morbilidad de 2016, publicada por el INE recientemente, para analizar las altas hospitalarias y 

las estancias medias por diagnóstico principal. También se han incorporado estadísticas sobre 

las listas de espera de especialidades y actividad quirúrgica, los principales indicadores de 

atención domiciliaria o las cifras de la aportación económica en la prestación farmacéutica para 

2017. 

En Aragón la esperanza de vida al nacer en Aragón ha sido de 83,3 años. Las mujeres (86,4) 

presentan una cifra más elevada que la de los hombres, seis años más (80,4 años). Estos valores 

sitúan a la comunidad aragonesa en una media muy próxima a la española, en ambos casos 

superior a la de los países de la Unión Europea. 

En la actualidad los hospitales de Aragón cuentan con 19.284 personas entre sus plantillas, 

ampliándose un 5,3% respecto a 2016. Dentro de sus recursos humanos, las categorías que más 

han crecido, en términos relativos, han sido matronas, personal de oficios, enfermería, técnicos 

sanitarios y fisioterapeutas y terapeutas ocupacionales. En datos absolutos, el personal de 

enfermería y el auxiliar sanitario han sido los que ascendieron de manera más pronunciada (465 

y 203 más, respectivamente). Entre los grupos que se redujeron están ñotro personalò (incluido 

el de tipo técnico sanitario) y en mucha menor medida MIR, farmacéuticos y directivos. Según la 

titularidad de los hospitales, el 92,6% del conjunto de profesionales se concentra en el sistema 

público. 

Los ingresos hospitalarios han llegado a los 171.154, por encima del año anterior (4.522 más). 

La estancia media de los pacientes ha sido de 6 días, similar a la de 2016. Este valor cambia 

según la titularidad del centro, ya que en los agudos públicos está próxima a los 7 días, mientras 

que en los privados alcanza los tres días. En el caso de los sociosanitarios se da la misma 

situación, en el sector privado la estancia media se sitúa en los 8 días y en el sector público es 

de 18. 

Este año el gasto sanitario en Aragón ha continuado su trayectoria ascendente, creciendo un 

5,3% en relación al año pasado, pasando de 1.802,3 a 1.898,4 millones de euros (presupuesto 

inicial establecido para la sanidad aragonesa). En el conjunto de comunidades autónomas 

también se ha producido un incremento presupuestario (de 56.438,7 a 58.601,3 millones), según 

las estadísticas del Sistema Nacional de Salud publicadas por el Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad. El presupuesto inicial per capita para la sanidad en Aragón se ha elevado 

hasta los 1.441,4 euros, por encima de la media española (1.264,1 euros per capita). La 

comunidad aragonesa se sitúa en quinta posición tras País Vasco, Navarra, Asturias y 

Extremadura. 

La percepción que muestran los aragoneses del sistema sanitario es más positiva que la que se 

ofrece en el agregado nacional. Desde 2012 se ha incrementado la cifra de usuarios españoles 

y aragoneses que opinan que deben realizarse cambios fundamentales en el sistema sanitario, 
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siendo un porcentaje más elevado para la media española que para la aragonesa. Además, en 

2017 hay una mayor proporción de personas que consideran que el sistema sanitario está mal y 

necesita rehacerse, con una trayectoria al alza en Aragón, aunque con un peso bastante inferior 

al estatal. 

La sociedad aragonesa valora el grado de satisfacción con el sistema sanitario público con un 

7,3 sobre 10 (0,6 puntos superior a la media española). La evaluación más alta se encuentra en 

atención primaria (7,9) y en la hospitalaria (7,4), superando la media nacional en todos los 

servicios (0,6 y 0,5 puntos, respectivamente). La opinión sobre las urgencias es la única que 

desciende de los 7 puntos (6,8), aunque la distancia con el conjunto del país (6,1) es de 0,7 

puntos. Por último, la atención especializada se valora con un 7,1 (6,8 en España). 

El presupuesto destinado por el Gobierno de Aragón a las políticas medioambientales ha crecido, 

en términos generales, durante el último año. Por programas, sobresalen el de protección y 

mejora del medio ambiente, pasando de 10,1 a 12,7 millones de euros (25,4% más), el de 

conservación de la biodiversidad y desarrollo sostenible que ha subido de 14,2 a 16,2 millones 

(14%), la gestión e infraestructura de recursos hídricos de los 2,4 a 2,7 millones (10,3%) y el de 

protección y mejora del medio natural con un ascenso del 8,3% (de 30,1 a 32,6 millones de 

euros). Por su parte, el de gestión ambiental ha tenido una variación negativa mínima (Ȥ1,4%), 

con una cifra total de un millón de euros. Además de los anteriores, hay que resaltar el 

presupuesto destinado tanto al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), como al 

Instituto Aragonés del Agua (IAA). El INAGA ha mantenido un presupuesto similar al del año 

anterior (4,9 millones de euros), mientras que el IAA ha mejorado su cuantía un 9%, 

aproximándose a los 64 millones de euros. 

En 2017 la economía aragonesa ha batido todas las expectativas, mostrando un sólido y 

acelerado crecimiento de la actividad productiva, que le ha llevado a recuperar el nivel máximo 

de PIB nominal previo a la crisis. Este mayor dinamismo regional se ha apoyado en la firmeza 

de su demanda interna y en el fortalecimiento de los mercados de exportación, reflejo de la 

recuperación de la demanda internacional 

El tono expansivo de la economía ha continuado siendo, además, intensivo en creación de 

empleo. En concreto, en 2017, se han generado cerca de doce mil nuevos puestos de trabajo y 

el descenso del desempleo ha rondado las veintiún mil personas, lo que ha elevado la tasa de 

empleo y reducido la tasa de paro, manteniendo a Aragón en una posición muy ventajosa en el 

marco de las comunidades autónomas.  

Una de las principales novedades en 2017 es la puesta en marcha por parte del Gobierno de 

Aragón del «Observatorio de la desigualdad en Aragón», que tiene como fin proporcionar 
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herramientas para enriquecer la reflexión sobre la desigualdad en el contexto de la sociedad 

aragonesa. 

La coyuntura de crecimiento económico y mejora del empleo, se está reflejando gradualmente 

en las condiciones de vida de los aragoneses, con un importante avance en el último año que, 

por ejemplo, ha permitido una reducción considerable de la tasa de riesgo de pobreza. No 

obstante, una gran parte de los indicadores que evalúan la calidad de vida de los aragoneses, 

todavía se sitúa en peores niveles que en los comienzos de la crisis.  

Pese a ello, Aragón mantiene una posición destacada si se compara con el resto de autonomías 

en gran parte de las dimensiones medidas por la ECV de 2017, con una recuperación más 

acentuada que la de la media nacional.   En la ECV de 2017 la renta media de los hogares 

españoles se ha situado en los 31.956 euros anuales (con el alquiler imputado), con un 

incremento de la cuantía de 3,7% respecto al año pasado. En la comunidad aragonesa la renta 

de las familias ha alcanzado los 33.428 euros, con una subida interanual del 3,8%. Desde 2012, 

en plena recesión, también ha crecido esta cifra, tanto en Aragón (1%), como en el conjunto 

nacional (0,9%), aunque de modo más atenuado 
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El Hospital San Juan de Dios 

El Hospital San Juan de Dios de Zaragoza, es un establecimiento sanitario dependiente 

patrimonialmente de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, Institución que, a lo largo de los 

años, ha venido desarrollando de forma complementaria a la asistencia sanitaria pública, una 

labor asistencial desde una gestión privada sin ánimo de lucro de vocación pública. 

Ha prestado asistencia sanitaria a los beneficiarios del sistema público de salud, en virtud del 

Concierto que fue suscrito entre el Gobierno de Aragón y el representante legal de la Orden 

Hospitalaria, de fecha 31 de marzo de 2003, 16 de febrero de 2004 y anteriormente mediante 

Conciertos suscritos con fechas 1 de diciembre de 1995 y 5 de septiembre de 1986. 

Actualmente el Hospital San Juan de Dios de Zaragoza tiene firmado con el Departamento de 

Sanidad del Gobierno de Aragón, en fecha 7 de septiembre de 2012, contrato de servicios 

públicos de hospitalización de media y larga estancia en régimen de internamiento y atención 

ambulatoria a enfermos crónicos dependientes de la Comunidad Autónoma de Aragón, y se está 

trabajando en un futuro Convenio de Vinculación que lo integre en la red pública. 

Durante todos estos años el Hospital San Juan de Dios de Zaragoza ha prestado una asistencia 

completa dentro del Programa de Atención a Enfermos Crónicos Dependientes, manteniendo 

una importante relación con los Centros Hospitalarios y Centros de Atención Primaria y queremos 

seguir avanzando en una mayor integración con el Sistema de Salud de Aragón y establecer un 

marco estable de colaboración que permita mejorar la oferta del hospital a las necesidades 

asistenciales del Servicio Aragonés de Salud. 

Breve historia 

El Hospital San Juan de Dios de Zaragoza (HSJD) fue inaugurado en 1953 formando parte del 

conjunto de Hospitales y Centros propios de la Orden Hospitalaria San Juan de Dios en España, 

Institución de carácter internacional, con presencia en 55 países de los 5 Continentes y que está 

formada por 1.105 Hermanos, por más de 50.000 profesionales, 7.000 voluntarios y 300.000 

donantes.

 

 

 

 

Todos los Centros de la Orden 

son Servicios Públicos de 

gestión privada sin ánimo de 

lucro, cuya seña de identidad es 

la ñHospitalidadò. 
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La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios es una de las mayores organizaciones 

internacionales de cooperación sin ánimo de lucro del mundo. Se trata de una Institución 

que forma parte de la Iglesia cuyo origen se remonta al siglo XVI, y por tanto, distinta a las 

Organizaciones no Gubernamentales. 

Desde sus inicios, los Hermanos de San Juan de Dios desarrollan y transmiten un proyecto de 

asistencia que ha variado mucho en sus formas y expresiones pero que mantiene como eje 

central la acogida y atención a personas enfermas y necesitadas en todo el mundo. Esta 

predilección por las personas más vulnerables, sea a causa de su enfermedad o por su limitación 

de recursos, ha llevado a la puesta en marcha y desarrollo de programas internacionales de 

acción social y de salud. 

Se entiende la cooperación como algo que nos aglutina a todos, cada uno desde su 

compromiso: profesionales, Hermanos, voluntarios y donantes hacen posible que se puedan 

llevar a cabo múltiples programas de acción en los ámbitos más desfavorecidos y mantener 

proyectos asistenciales en los países más empobrecidos de los cinco continentes. 

La realidad actual se visualiza a partir de centros, fundaciones y comunidades de religiosos. Se 

trata de centros plurales con un compromiso social compartido con muchas otras Instituciones 

de carácter público, eclesial o privadas con las que existe una afinidad en la motivación y una 

visión compartida.  

 Desde el valor de la Hospitalidad se quiere impulsar el desarrollo y el bienestar de nuestra 

sociedad. Para la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios es importante el ñestiloò con el que 

se lleva a cabo la acción. De éste depende que se favorezca el respeto y autonomía de las 

personas, evitando al máximo posible dependencias y paternalismos. Bajo el concepto de 

Hospitalidad se cuida la acogida, la promoción de la salud, el acompañamiento y el compromiso 

en las realidades más vulnerables de cada época y sociedad, desde un concepto amplio de 

universalidad y favoreciendo la profesionalidad. Así, la Orden está abierta a nuevos criterios 

profesionales y sociales, a nuevas acciones y a las culturas y las peculiaridades de cada realidad.  

 

 
 

 

 

 

La provincia de Aragón San Rafael está formada por centros de Cataluña, Aragón, 

Comunidad Valenciana, Navarra, Islas Baleares, Murcia y uno de los Centros de Madrid.  
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La historia del Hospital San Juan de Dios de Zaragoza es, desde el principio, una constante 

adaptación a las necesidades sanitarias de la ciudad de Zaragoza.  

 

Actualmente el Hospital está incorporado a la Red Pública Asistencial, mediante un Convenio de 

vinculación al Servicio Aragonés de Salud, sin perder su Identidad de Centro Privado sin ánimo 

de lucro, característica de los Centros de la Orden Hospitalaria. 

Hitos más destacados
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La organización tiene una clara orientación de compromiso social, siendo parte de su razón de 

ser, y que se puede ver reflejada en la propia Misión, Visión y Valores del Hospital San Juan de 

Dios.  

El Director Gerente es el máximo responsable del hospital, y como tal lidera todos los aspectos 

relacionados con nuestro ámbito social, económico y medioambiental, contando con el apoyo del 

Equipo Directivo y el resto de nuestros líderes, delegando en su caso a estos, la planificación y 

despliegue de las actividades. Y además contamos con una serie de Comités y Comisiones que 

realizan funciones de evaluación y apoyo a la Dirección en relación a diferentes cuestiones.  

Estos comités y comisiones están orientados a la mejora de nuestra actividad, abordando los 

temas trabajados en equipo y con una perspectiva transversal. La finalidad de organizar el trabajo 

de esta forma, es conseguir que todos los servicios y colectivos del Hospital se sientan partícipes 

y representados en las propuestas de mejora de nuestro trabajo, con el objetivo de ofrecer un 

Servicio Asistencial de calidad (Ver Anexo I). 

 

 

 

 

 

En el Hospital desarrollamos nuestra actividad en base a las necesidades y expectativas de 

nuestros grupos de interés recogidas en la Cartera de Servicios del Centro. 

 

 

La composición de los órganos de gobierno del Hospital y la Orden Hospitalaria, así como el 

organigrama funcional y los Comités y Comisiones del Centro puede ser consultado en la web 

institucional. 

http://www.hsjdzaragoza.com/hospital-estructura/ 

http://www.hsjdzaragoza.com/la-orden-hospitalaria/ 

El detalle de la Cartera de Servicios  se puede consultar en la web institucional. 

http://www.hsjdzaragoza.com/servicios-asistenciales/ 

 

 

http://www.hsjdzaragoza.com/hospital-estructura/
http://www.hsjdzaragoza.com/la-orden-hospitalaria/
http://www.hsjdzaragoza.com/servicios-asistenciales/


               Memoria de Responsabilidad Social Corporativa 2017  

P á g i n a 18 | 139 

 

Nuestro modelo de Gestión nos lleva a organizar el trabajo realizado por los distintos servicios 

en base a procesos. Es por ello que el Hospital dispone de un Mapa de Procesos en el que se 

recoge una foto de cómo organizamos nuestros servicios, distribuyéndolos en Procesos 

Estratégicos, de Apoyo y Clave.  

 

 

Su definición ha permitido sistematizar nuestra actividad, disminuyendo la variabilidad en la 

prestación de nuestro servicio y permitiendo una mejor atención a nuestros usuarios y a las 

administraciones sanitarias y compañías de salud que demandan nuestros servicios. Cada 

proceso tiene un propietario, que son quienes asumen la responsabilidad de la gestión de cada 

uno de ellos.   

 Actividad Asistencial  

Nº de estancias 2015 2016 2017 

Hospitalización 50.550 55.358 54.072 

Hemodiálisis 21.267 22.152 20.964 

Hospital día 5.228 5.110 4.432 

Rehabilitación 

ambulatoria 
7.808 8.534 10.294 

Atención 

domiciliaria 

(ESAD) 

2.035 2.021 2.099 

Salud bucodental 390 386 439 

Total  87.278 93.561 92.300 

Pacientes 
atendidos  

2015 2016 2017 

Hospitalización 1.765 2.679 2486 

Hemodiálisis 200 218 209 

Hospital de día 492 541 497 

Rehabilitación 
ambulatoria 

391 439 466 

Atención 
domiciliaria 

(ESAD) 

789 819 888 

Salud bucodental 572 375 375 

Total 4.209 5.071 4.921 
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Dimensiones de la organización 
El Hospital San Juan de Dios de Zaragoza en 2017 ha contado con una plantilla media de 286 

profesionales con una gran participación en la sociedad y de 157 voluntarios activos que realizan 

diversos programas incluidos dentro de la Obra Social.  

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD DEL HSJDZ EN 2017   

Procesos nº 4.056   

Estancias nº 92.300   

Índice de ocupación 
Hospitalización 

80,36% 
  

Índice de ocupación 
Hemodiálisis 

90% 
  

Índice de ocupación Hospital 
Día 

78% 
  

Pacientes atendidos  4.921   

Reingresos (%) ïIRAR 2,32%   

Latencia Solicitud Tratamiento 
RHB ï Valoración RHB 

29,5 horas 
  

Índice de infecciones 
nosocomiales (%) 

2,74% 
  

Pacientes con grave 
problemática social (%) 

43,24% 
  

Tasa de UPP´s 
intrahospitalarias (%) 

7,25% 
  

En Anexo IV se recoge relación de indicadores que complementan la información sobre la 

Organización.  

Distribución plantilla   2015 2016  2017 

Dirección 5 5 5 

Licenciados asistenciales 26 30 32 

Técnicos asistenciales 69 77 81 

Auxiliares asistenciales 93 101 108 

Manuales y oficios 37 39 38 

Administrativos 14 14 14 

Personal de servicios  8 8 8 

Total 252 274 286 
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ESTRATEGIA Y ANÁLISIS DE LA SOSTENIBILIDAD 

El compromiso del HSJD con la sostenibilidad está no sólo en la estrategia del Centro, sino que 

aparece en la Misión y en las directrices que se establecen desde la Orden Hospitalaria. 

Dicha estrategia es coherente con los valores de la Orden (Hospitalidad, Calidad, Respeto, 

Responsabilidad y Espiritualidad), cuyo contenido y aplicación práctica quedan recogidos en ñLa 

Carta de Identidadò publicada por la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios a nivel mundial en 

el año 2000 y donde se desarrollan modelos de comportamiento ante aspectos relacionados con 

los recursos de la biosfera, eficacia y buena gestión empresarial, políticas económicas y 

financieras y responsabilidad social, entre otros. 

Las acciones que guían y motivan el desarrollo de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios 

son: 

Á Permanencia histórica basada en la respuesta a las necesidades de la persona bajo el concepto de 

Hospitalidad y humanización de la asistencia. 

Á Institución con identidad cristiana que promueve y practica el respeto y diálogo con otras posturas y creencias 

a partir de su propia identidad. 

Á Apuesta por la convivencia multicultural e interreligiosa, poniendo especial cuidado en la acogida del 

fenómeno migratorio. 

Á Acogida y centralidad desde una visión antropológica que valora y defiende la dignidad de toda persona, sus 

derechos y deberes, y favorece todas sus potencialidades. 

Á Universalidad traducida en la acción prioritaria a los grupos y países más desfavorecidos, evitando cualquier 

sesgo de tipo ideológico, religioso o cultural. 

Á Vivencia de la Orden no como mera suma de personas, sino como patrón cultural que enriquecemos y 

transmitimos a lo largo de la historia desde sensibilidades, experiencias y reflexiones compartidas. El sentido 

de pertenencia y la implicación aportan valor añadido al trabajo individual. 

Á La eficiencia asistencial y del ámbito social requiere un trabajo constante para ofrecer una estructura laboral 

y de responsabilidades transparente, honrada y seria. 

Á Todos los medios, humanos y materiales, están destinados a la misión de servicio y por tanto a la atención 

de quienes lo precisan. 

Á Fidelidad a los fines originarios desde la modernización y actualización constante desde la formación, la 

investigación y la adaptación de estructuras. 

Á Voluntad de ofrecer un proyecto creativo que integra y aúna personas y sensibilidades desde una visión 

global, amplia y abierta. 

Á Se aceptan los límites de la ciencia evitando formas de encarnizamiento terapéutico u otras que pongan en 

entredicho la dignidad de la persona. En este sentido se ha puesto gran interés en impulsar y promocionar 
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unidades de cuidados paliativos desde una filosofía de acompañamiento, eliminación del dolor y oferta de 

humanización en la última etapa de la vida. 

Misión, Visión y Valores HSJD Zaragoza 

Este Carisma, queda reflejado en la Misión, Visión y Valores del Hospital San Juan de Dios de 

Zaragoza, y que muestra el interés del Hospital por el impacto que sus actividades producen en 

el medio ambiente, en la economía y en la sociedad en general.  

A consecuencia del nuevo Plan Estratégico del Hospital 2016-2019 y con la finalidad de adaptar 

nuestra política integrada a los nuevos requerimientos de las normas ISO 9.001:2015 e ISO 

14.001:2015 se ha procedido durante 2016 a revisar la Misión, Visión y Valores.  

Dicha política ha sido comunicada a todos los profesionales del Centro y a todas las partes 

interesadas a través de diferentes medios (Página Web, Intranet del Hospital, Proquo, Memoria 

de Responsabilidad Social,é). 

 

 

VALORES

 

Se sigue la línea de años anteriores en relación con la relación e identificación de necesidades 

y expectativas de nuestros grupos de interés. Es un proceso que se revisa constantemente y que 
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genera mucha información de entrada a la revisión de la estratégica según el Modelo de 

Excelencia EFQM. 

Su despliegue, comunicación interna y externa y mejora, contempla la detección de necesidades 

de los diferentes grupos de interés, así como, la relación y comunicación con ellas, análisis de 

información relevante por parte de la Dirección, con la identificación de áreas de mejora y 

fortalezas, así como los posibles riesgos empresariales. 

Las partes interesadas internas y externas (grupos de interés) identificadas son las siguientes: 

 

 

En el Anexo II- mostramos algunos ejemplos de mecanismos de comunicación con los diferentes 

grupos de interés que hemos incorporado a nuestra gestión diaria. 

 

 

 

De esta manera, el Hospital ha conseguido identificar aquellos aspectos que pueden afectarle 

debido a cambios tecnológicos, medioambientales, sociales y económicos, y adoptar las medidas 

oportunas para adaptarse a los mismos. 

En este sentido, el Hospital presenta un largo recorrido en la implantación y desarrollo de 

modelos (EFQM) y normas de gestión y aseguramiento de la calidad (ISO), en su clara apuesta 

por la excelencia empresarial. 

Participación grupos de interés 
 

2015 2016 2017 

Nº de participantes 26 31 34 
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Como parte del proceso de adaptación a los nuevos requerimientos de las Normas ISO 

9.001:2015 e ISO 14.001, el Hospital ha diseñado un proceso específico de Gestión de Riesgos 

Empresariales (FP/DRC/04) de dependencia directa de la Dirección de RRHH, Calidad y 

Organización del Hospital. En base a dicho proceso, se han creado diferentes grupos de trabajo 

(Comité de Dirección, Mandos Intermedios, Profesionales,é) que, mediante reuniones 

formativas y de generación de ideas, han conseguido identificar los diferentes riesgos y 

oportunidades de la organización (Estratégicos, Reputacionales, Operativos y Financieros) y sus 

posibles impactos. 

En su trayectoria el Hospital ha sido recocido con diferentes premios (recogidos en tabla adjunta 

los de los últimos años). 

 

 

En 2017 se renovaron las certificaciones ISO adaptándolas a las nuevas normas 2015 y por tanto 

mantenemos las siguientes certificaciones: 

Á Norma UNE-EN-ISO 9.001 implantada y certificada en todos los procesos y servicios del 

Hospital. 

Á Norma UNE-EN-ISO 14.001 implantada y certificada en todos los procesos y servicios 

del Hospital. 
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Tras definirse en 2016 nuestro nuevo Plan Estratégico 2016-2019, en 2017 se ha seguido 

trabajando en su consecución. Para ello, se ha procedido a revisar la información relevante 

recogida en nuestro MIR y valorar la necesidad de actualizar el DAFO. El resultado ha sido 

mantener las líneas estratégicas recogidas en nuestro Plan y continuar con su desarrollo. 

 

 

En estos seis objetivos estratégicos se incluyen aspectos relacionados con la sociedad, la 

economía y el medioambiente. Y las grandes líneas a trabajar en estos años son: 
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Los planes anuales que emanan de las líneas estratégicas están directamente correlacionados 

con las necesidades y expectativas de las partes interesadas del Hospital, tal y como queda 

recogida en esta matriz de correlación: 

Para poder desplegar la estrategia a todos los niveles de la organización en 2017 se han definido: 

Ý 7 Objetivos Anuales. 

Ý 38 Planes de Acción, ligados a los diferentes objetivos estratégicos. 

Ý 255 actividades.  

Ý 28 profesionales responsables de su consecución. 

 

El porcentaje total de cumplimiento de nuestro plan ejecutivo anual ha sido satisfactorio con un 

resultado global del 72,97%, tras aplicar los pesos ponderados asignados a cada Plan de Acción 

y Objetivos Anuales. 

En el Anexo III se muestran algunos ejemplos de los Objetivos y Planes de Acción establecidos 

para 2017 dirigidos a la consecución de la estrategia del Hospital en relación a cada una de las 

líneas establecidas con sus respectivos indicadores de seguimiento. 

 

 

 

Desde un punto de vista asistencial durante el 2017 hemos seguido consolidando el nuevo 

Modelo de Atención a pacientes crónicos complejos.  Mantenemos equipos multidisciplinares de 

Geriatría, Medicina Interna, Medicina Física y Rehabilitadora, Neurología, Medicina de Familia y 

Comunitaria. Apoyamos diariamente a los Servicios de Urgencias de los dos grandes hospitales 

de Aragón: HMS y HCU. Junto con la Enfermera de Continuidad de Cuidados. 

Este nuevo Modelo de Atención y la implementación de las Unidades de Gestión Asistencial nos 

ha permitido profundizar en una asistencia integral centrada en la persona y seguir avanzando 

Evolución de las líneas 
estratégicas 

2015 2016 2017 

% Cumplimiento Objetivos 
Estratégicos 

89% 82,85% 72,97% 
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con el Departamento de Sanidad en el desarrollo de la Ley 11 de 2016, de 15 de diciembre, de 

acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter social y sanitario, 

gracias a la cual, en 2017 se publicó el Decreto 62/2017 de 11 abril, sobre Acuerdo de acción 

conertada de servicios sanitarios y convenios de vinculación. 

De los proyectos trabajados en 2017 nos gustaría destacar 

V Plan de atención domiciliaria del paciente pluripatológico. La atención domiciliaria 

del paciente crónico es una parte fundamental en la atención del paciente pluripatológico 

y como herramienta de apoyo nos basamos en la Plataforma 4.0.  

Durante el 2017 hemos realizado e implantado el Programa de continuidad asistencial y 

el Programa de seguimiento del paciente en CP que nos ha servido de base para el 

próximo desarrollo y la implantación del Programa del paciente crónico complejo.  

Se han definido indicadores de seguimiento para valorar, los pacientes atendidos, 

patologías más frecuentes que precisan seguimiento post-alta, número de pacientes,  las 

comunicaciones bidireccionales  con Atención Primaria y los Centros de Salud con los 

que más nos hemos relacionado en el seguimiento de pacientes.  

 

V Participación en el Plan de paliativos infantiles de Aragón. Hemos iniciado la 

participamos en el Programa de cuidados paliativos pediátricos para niños que requieren 

este tipo de atención, puesto en marcha por el Departamento de Sanidad, mediante: 

o En la Unidad multidisciplinar de referencia ubicada en el Hospital Infantil, 

compuesta por dos pediatras y dos enfermeras, el HSJ de Dios colabora con 

psicóloga y trabajadora social, ambas con formación específica en la materia. 

o Mediante los Equipos de Soporte de Atención Domiciliaria (ESAD) de los cinco 

sectores: Sector I de Zaragoza, Calatayud, Alcañiz, Barbastro y Huesca. Todos 

los componentes han realizado el curso de formación en cuidados paliativos 

pediátricos realizado por los responsables de Cuidados Paliativos Infantiles del 

Hospital Maternoinfantil Sant Joan de Deu de Esplugues. Colabora la Fundación 

Bancaria ñlaCaixa. 

Queremos destacar el trabajo desarrollado  en:   

V Participación y Liderazgo, destacando un indicador relacionado con la 

Continuidad asistencial entre niveles.  Hemos participado a nivel autonómico y 

nacional en presentaciones y debates sobre la Continuidad Asistencial y el 

desarrollo del ámbito Sociosanitario. 

En relación al Modelo de humanización de la asistencia se ha continuado trabajando 

desde la Comisión de Humanización, en colaboración con el SAER, y se han cumplido 

http://www.heraldo.es/noticias/suplementos/salud/2016/02/16/hospital-para-nino-error-debemos-llevar-los-cuidados-paliativos-hogar-767706-1381024.html
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al menos el 75% de las actividades programadas para el año orientadas tanto a 

profesionales como a pacientes/usuarios. 

¶ Acogidas realizadas sobre ingresos y porcentaje de intervenciones sobre 

pacientes con necesidades. 

¶ Asegurar la presencia y acompañamiento a aquellos pacientes que presenten 

necesidades espirituales y religiosas 

¶ Se recogen los diagnósticos NANDA espirituales en la historia clínica y en la 

historia de Pastoral. 

Se ha trabajado en mejorar la comunicación con el equipo de planta, que permite un 

mejor conocimiento de la realidad del paciente y su entorno y poder asegurarnos de 

tener presencia y acompañamiento a aquellos pacientes que presenten necesidades 

espirituales y religiosas, si bien las acogidas realizadas y la intervenciones sobre los 

pacientes se ha visto afectada porque en agosto quedó vacante el puesto del Servicio 

de Atención Espiritual y Religiosa. 

Dentro de esta Comisión se debate la necesidad de desarrollar actividades: 

¶ Lúdicas que nos reúnan alrededor del Hospital   

¶ Reflexión y análisis dirigidos a Profesionales.  

¶ Encuentros de participación.   

Durante el año, desde la Comisión de Humanización, y con la incorporación al proyecto 

de otros profesionales del Centro, se desarrolla el trabajo que se promueve desde el 

Grupo Provincial de Transmisi·n de Valores de la Orden Hospitalaria, ñValores para 

cada d²aò, con el deseo de promover las l²neas estrat®gicas marcadas en el ¼ltimo 

Capítulo Provincial y que tiene como objetivo sensibilizar y promover actitudes y 

buenas prácticas derivadas de nuestro trabajo diario en el marco de los valores 

institucionales. Imprescindible construir/formular toda la campaña en positivo. 

En este trabajo se ha identificado, sobre unas frases ya definidas se han identificado 

que buenas praxis y malas praxis se han detectado y que aspectos de mejora y 

acciones concretas se definen para los próximos años. 

En relación al Servicio de Atención Espiritual y Religiosa se plantea hacer un 

análisis del mapa de situación, con la incorporación de nuevo perfil profesional 

seguiremos trabajando en un proyecto común con las UGA, individualizado según perfil 

de paciente y necesidades aportadas en el análisis de las Necesidades Espirituales 

recogidas en la historia y la incorporación de la Interconsulta. 
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Desde el Servicio de Atención al Usuario se ha realizado: 

¶ El estudio de las expectativas de nuestros usuarios durante la entrevista de 

acogida. 

¶ Se ha mejorado las herramientas a disposición del paciente de diálisis con el 

fin de facilitar la comunicación e interacción. 

¶ Se ha elaborado la cartelería sobre los derechos y deberes de los usuarios y 

se ha distribuido por el Centro. 

¶ Se implementó con éxito por el resultado final y el cumplimiento en los plazos 

definidos, el plan de mejora en las habitaciones y espacios comunes  

(luces, pintura, cortinas, mobiliario,...) que ponemos a disposición de nuestros 

usuarios.  

Actualmente se realiza un seguimiento del estado de las habitaciones de forma 

sistemática. 

Seguimiento de las situaciones difíciles, con usuarios. 

La primera entrevista de acogida es donde se han recogido las expectativas del usuario 

al ingreso siendo un punto de apoyo para analizar la calidad percibida por los usuarios.  

Pero además se utiliza como base para la mejora continua en la intercomunicación 

entre profesionales, ya que a través de la información recogida en la primera entrevista 

de acogida se facilita el trabajo con pacientes y familias en las diferentes unidades. Así 

mismo se invita a los usuarios a comunicarse con las diferentes instancias del 

Hospital  mediante los cauces para ello establecidos: Encuestas, sugerencias, 

agradecimientos, quejas, reclamacionesé.., indicando de manera clara, sencilla y 

accesible dichos cauces.  

Gracias a esta acogida, se trabaja desde el principio en el apoyo a las necesidades 

que se detectan y /o se solicitan de manera directa por los usuarios. Todo ello orientado 

a la satisfacción real del usuario, incluyéndolo como colaborador en la mejora continua. 

Desde  las distintas Comisiones se han planteado actuaciones para mejorar la 

Seguridad del Paciente.  Todas ellas aparecen en los indicadores de Objetivos de la 

Comisión.  A resaltar:  

¶ Revisión de objetivos basados en el Plan Estratégico de Seguridad 2016-2020.  

¶ Difusión del Plan Estratégico y el trabajo realizado desde la Comisión por 

Líneas Estratégicas.  Se han llevado a cabo Sesiones de Información por 
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Unidades, siendo la más relevante la exposición a todos los profesionales de 

la trayectoria y líneas de trabajo en marcha.   

¶ Se han incorporado a los objetivos de la Comisión y  dentro de las UGA 

distintos indicadores de seguridad, como la detección precoz de disfagia o el 

seguimiento nutricional. 

¶ Se ha implantado y estamos en fase de seguimiento el protocolo para la 

atención a pacientes con GMR. 

¶ Se continúa con el seguimiento de las infecciones urinarias. 

¶  Subcomisión de Higiene de manos.  Este año se ha aumentado los puntos de 

dispensación de solución hidroalcohólica, se ha impartido formación a los 

integrantes de la subcomisión, se han realizado cortes observacionales del 

cumplimiento del protocolo de higiene de manos en los distintos servicios.  Se 

ha impartido la charla anual a profesionales y a pacientes y usuarios.    

¶ Se han atendido las sugerencias llegadas al buzón.  Este año queremos 

potenciar su utilización.  

¶ El Servicio de admisión continua con la mejora en la identificación de 

pacientes, se realiza estudio de pulseras defectuosas, lo que nos obliga al 

cambio de proveedor y modelo.  Se obtiene una mejora importante en el 

seguimiento de historias duplicadas.   

¶ Desde el Servicio de cocina se introducen modificaciones en los menús, 

adaptándolos a los nuevos requerimientos que la vigilancia de disfagia nos 

impone.   

Desde el Servicio de Farmacia se plantean: 

¶ La dispensación individualizada por paciente. Hemos presupuestado los 

recursos humanos y materiales necesarios.  

¶ Revisión de los medicamentos de baja utilidad terapéutica incluidos en GFT. 

Durante el año se han desarrollado gran cantidad de actividades que ayudan en la 

mejora continua y la eficiencia de los procesos, destacando: 

¶ Creación y puesta en marcha del equipo interdisciplinar de atención 

psicosocial en la enfermedad renal crónica 

¶ Realizar y difundir el mapa acumulado de sensibilidad de los aislamientos 

microbiológicos en 2016 (sesiones, intranet). 
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¶ Implementación y seguimiento de medidas de optimización del uso de 

antibióticos 

¶ Diseño de un informe integrado de los pacientes de la Unidad de 

Neurorrehabilitación con valoración funcional, secuelas, necesidades y 

gestión de recursos de rehabilitación. 

¶ Elaboración y seguimiento de implementación en pacientes del protocolo 

de acompañamiento / ayuda  del paciente con capacidades de movilidad 

suficientes al baño como parte de la reeducación general de esfínteres 

¶ Entrenamiento de actividades de higiene y aseo en habitación al paciente 

de neurorrehabilitación. 

¶ Mantener  una información actualizada a enfermería y auxiliares y paciente/ 

familia sobre la situación funcional de movilidad y sobre el cronograma de 

rehabilitación en la Unidad de Neurorrehabilitación 

¶ Revisar Protocolo de movilización de pacientes. 

¶ Elaborar protocolo de actuación en Hemodiálisis ante fallecimiento de 

paciente. 

¶ Plan de mejora de atención a pacientes con UPP´s. 

¶ Elaborar un protocolo de pacientes no identificables. 

¶ Definir nuevo protocolo para seguimiento de paciente trasladado. 

¶ Revisión del modelo de gestión de los gases medicinales. 

¶ Implementación y seguimiento de medidas de optimización del uso de 

antibióticos del grupo PROA. 

En relación con el área de Sistemas de Gestión hemos conseguido la renovación 

de certificados de nuestro SIG en calidad y medioambiente para tres años 2017-

2019, según requisitos de la nueva norma ISO 9001:2015 y en ISO 14001:2015.  

Así mismo, el 18 de diciembre de 2017 hemos renovado el sello de Responsabilidad 

Social de Aragón para 2017, para ello se ha valorado la documentación justificativa 

del programa y la memoria de Responsabilidad Social Corporativa del año 2016, 

presentada por el Hospital según los requisitos GRI 4. 

El 24 de febrero 2017 el hospital implantó en sus instalaciones el proyecto de 

ñhospital con 100% energ²a renovable, mediante la energ²a geot®rmicaò. 
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La energía geotérmica se perfila como una de las renovables más eficientes, se trata 

de una energía de producción continuada y gestionable, que se encuentra almacenada 

bajo la superficie terrestre en forma de calor. Es limpia y aprovecha el calor del 

subsuelo para climatizar y producir ACS de forma ecológica. Es una fuente de energía 

renovable e inagotable. Su aprovechamiento es permanente y no se ve afectada por  

los cambios estacionales  ni las condiciones climáticas del exterior. Las instalaciones 

geotérmicas tienen una vida útil superior a los 50 años y los residuos producidos son 

mínimos, ocasionando menos impacto ambiental que los residuos de combustibles 

fósiles.  

Esta es una línea de actuación estratégica y se utiliza energía geotérmica de baja 

entalpia, lo que convierte a nuestro Centro en pionero en la utilización de esta energía 

al 100%., a la vez de obtener la máxima calificación energética A+++. 

Durante el proyecto de ejecución se han establecido dos objetivos claros:  

¶ Económico: reducción de la factura energética del Hospital. 

¶ Medioambiental: desgasificación: Hospital con energía térmica del 100% 

 

 La principal innovación tecnológica que estamos abordando en nuestro PE 2016-

2019, es la reorientación de nuestro Hospital, a lo que se denomina Hospital del Futuro, 

donde la visión no ha de ser instalar más camas, sino de poder llegar al entorno real 

del paciente, en su domicilio, residenciaé y proceder a su empoderamiento. 

Es también responsabilidad del Hospital, con respecto a su compromiso social ayudar 

a mantener la sostenibilidad del sistema, mediante el desarrollo de estrategias 

innovadoras en la gestión de este tipo de pacientes, que principalmente se desarrollan 

en dos ejes: la atención proactiva frente a la reactiva y la capacidad de atención 

deslocalizada frente a la desarrollada exclusivamente en instalaciones sanitarias. 

Este Programa se enmarca en la búsqueda de modelos de atención más adecuados a 

las necesidades de los pacientes crónicos frágiles y sus cuidadores.  Su definición crea 

nuevas formas de atención, más adaptadas a las necesidades de salud y favorece el 

desarrollo de competencias de los distintos profesionales.  Para ello es necesaria una 

nueva organización del trabajo y potenciar la coordinación entre dos niveles 

asistenciales el Hospital de subagudos y los Equipos de Atención Primaria en el 

momento del alta, ya que se ha definido como tiempo crítico de mayor fragilidad y 

riesgo.   
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En esta línea hay experiencias documentadas y sobre las que existe bibliografía y 

estudios que avalan su puesta en marcha.  En Canadá y en California ha sido un 

modelo que ha ido aumentando con los resultados obtenidos, avalados por estudios 

científicos.   

 

La Plataforma propuesta tiene la capacidad de diseñar y gestionar programas de 

tratamiento y seguimiento en el Hospital mediante un Módulo de Generación y 

Seguimiento de Programas. Dichos programas parten de la experiencia de los propios 

expertos del Hospital, pero incorporando los valores de la Orden, en concreto la de 

HUMANIZAR la asistencia, puesto que la inclusión de dispositivos electrónicos no ha 

de impedir que sigamos estamos cerca, próximos e integrados con nuestros pacientes. 

Tenemos que esforzarnos en mantener vivos nuestros valores, pero actualizados a las 

nuevas tecnologías. 

Para conseguir estos objetivos estratégicos es imprescindible garantizar la sostenibilidad 

económica y el equilibrio en las cuentas de explotación. (*)Nuestra actividad económica está 

sometida a una auditoria anual externa, que avala nuestra gestión. 

En el 2017 la actividad principal del HSJD está consolidada a través de los concursos de gestión 

de Servicios Públicos y se ha trabajado a través de la Dirección General de Asistencia Sanitaria 

en un futuro Convenio de Vinculación que integre al Hospital en la red sanitaria pública, 

habiéndose publicado las normas necesarias para dicho objetivo: 

- Ley 11/2016, de 15 de diciembre de acción concertada. 

- Decreto 62/2017, de 11 de abril sobre acuerdas de acción concertada 

de servicios sanitarios.  

Un ejercicio más, hemos conseguido resultados positivos, generando recursos económicos 

suficientes para cumplir con nuestros compromisos de amortización de deuda y acometer las 

inversiones necesarias.  
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En este periodo el Hospital San Juan de Dios de Zaragoza ha conseguido financiar sus 

programas asistenciales y sociales con las aportaciones de las Administraciones Públicas 

(Ayudas y Subvenciones) así como de Instituciones Privadas. 

Así mismo desde la Orden Hospitalaria, se realiza un seguimiento mensual en las actas de 

Comité de Dirección y en los planes de gestión anuales que se presentan para aprobación y 

seguimiento posterior. 

 

 

 

 

 

 

Datos económicos (en euros) 2015 2016 2017 

Ingresos netos* 13.065.105 14.024.262 14.691.397 

Gastos totales 13.027.706 13.938.061 14.686.188 

Gastos de personal 7.743.148 8.536.131 9.093.282 

Gastos farmacia 231.909 285.430 335.322 

Gastos material sanitario 1.300.100 
1.153.917 

 
969.666 

Inversiones Total 1.796.378 1.910.192 813.921 

Inversión y equipamiento electro-
médico 

13.436 77.472 1.619 

Inversión equipamiento PRL 39.559 42.770 38.587 

Costes de Explotación 1.103.096 1.122.804 1.136.759 

Subvenciones Entidades Públicas 33.818  26.352 14.697 

Subvenciones Instituciones 
Privadas 

160.001  177.462 195.339 

Inversión Social 11.463 27.859 48.450 

Resultados 37.400 86.201 5.210 
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Materialidad del Hospital San Juan de Dios de Zaragoza 

Entre los principios que la guía del ñGlobal Reporting Initiativeò (GRI) recoge se encuentra el de 

materialidad, necesario para definir el contenido de cualquier Informe de Sostenibilidad en base 

a seleccionar aquellos asuntos que resulten razonablemente importantes como para ser incluidos 

en la Memoria por reflejar los efectos económicos, ambientales y sociales significativos de la 

organización o influir de un modo sustancial en las evaluaciones y decisiones de los grupos de 

interés. 

Así pues, de acuerdo a este principio, en la Memoria que presentamos se describen los aspectos 

materiales alineados con la estrategia de la organización e identificados, en función de su 

relevancia e importancia, para cada uno de los Grupos de Interés y para el propio Hospital.  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Análisis de la materialidad 
 

2015 2016 2017 

Nº de participantes en el proceso 
de análisis de materialidad 

17 26 31 
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DIMENSIONES DE SOSTENIBILIDAD 
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1-. Compromiso con los colaboradores 

Para ser ñhospitalariosò y referentes en nuestro modelo de humanizaci·n hacia nuestros 

usuarios, debemos comenzar por nuestros colaboradores.  Nuestro objetivo es que se sientan 

orgullosos de pertenecer a nuestra Institución, comprometidos e implicados en el proyecto común 

de la ñFamilia Hospitalariaò.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que lo importante en la Institución son las personas, debemos 

comprometernos con la máxima individualización y personalización de los procesos de gestión. 

Nuestro Modelo de Gestión de Personas tiene como objetivo reforzar la identificación con la 

Organización y el desarrollo del talento interno e integra a estos cuatro colectivos. 

Los criterios seguidos en el modelo tienen en cuenta las dos características principales 

de la política de personal de los centros de San Juan de Dios que se recogen en la Carta de 

Identidad de la Orden Hospitalaria: 

1-. Al ser una entidad sin ánimo de lucro, esta se rige por 

criterios de justicia social. Así, se cuida mucho la 

comunicación entre los trabajadores, estableciendo 

canales internivel adecuados; se apoya la asociación 

sindical; se selecciona y contrata el personal siguiendo 

unos criterios establecidos de cualificación técnica y 

humana; se vela por la seguridad y estabilidad en la 

ocupación, así como por un sistema salarial justo y 

beneficioso para el trabajador y unas condiciones 

laborales motivadoras.  
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2-. Al ser una institución eclesial, busca respetar los valores de la Orden, por lo que se 

realizan esfuerzos para compartir valores, conseguir una integración de elementos culturales 

conjuntos y fomentar una cultura de pertenencia al Centro, la Provincia y la Orden. 

En relación al modelo de gestión de personas en este año se ha continuado desarrollando los 

proyectos iniciados en 2016.  

El primero surge tras la aprobación del nuevo Plan 

Estratégico del Hospital San Juan de Dios. El enfoque 

dado a esta nueva estrategia de RRHH se ha 

centrado en las necesidades a las que se enfrenta el 

Hospital ante el reto de la puesta en marcha de 

nuevos servicios y programas asistenciales, teniendo 

en cuenta que nos encontramos inmersos en un 

mundo VUCA (Volátil-Incierto-Complejo-Ambiguo) y 

con el objetivo de captar y retener el talento 

organizativo necesario para conseguir con éxito y de manera sostenible el Plan Estratégico del 

Hospital. 

En base a esto, hemos identificado tres grandes planes de acción y unas actividades concretas 

a realizar para conseguirlos: 

¶ Fomentar una Cultura de Compromiso de nuestro personal y colaboradores hacia el 

Hospital y la obra de la Orden, que nos permita retener todo el talento organizativo: 

o Promoción de la Participación de los profesionales. 

o Política de reconocimiento a los profesionales. 

o Diseño de espacios amigables que refuercen la imagen de marca. 

o Políticas de Compensación y Conciliación. 

¶ Gestión del talento en el Centro basado en el modelo de gestión competencial del 

Centro y trabajando en tres pilares fundamentales, la selección, el desempeño y el 

desarrollo de los profesionales que impulsen las actividades y objetivos del Centro 

conjuntamente con su crecimiento personal. 

¶ Generar una Imagen de Marca del Hospital que permita Atraer el Talento que necesita 

la Organización. 

o Desarrollo plan marketing de marca. 

o Colaboración con universidades y centros de formación. 

o Colaboración con colegios profesionales y asociaciones científicas. 

o Colaboración con proveedores de servicios (salud-compañías seguros). 

o Impacto en la Sociedad. 
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La segunda, surge tras realizar el cuestionario OPINA (abril ï mayo 2016) y analizar los 

resultados del mismo. Este cuestionario es una encuesta de motivación y compromiso 

profesional.  Esta iniciativa se enmarca en un proyecto que la OHSJD de la Provincia de 

Aragón está impulsando en las diferentes instituciones de la Orden (Hospitales, Servicios 

de Salud Mental, Socio sanitarios, Servicios Sociales...) para dar la palabra a todos los y las 

profesionales que trabajan en las mismas. 

Además consolida el espacio de participación iniciado con las anteriores encuestas de clima en 

nuestro Hospital, para que todos los profesionales 

puedan expresar de manera directa y confidencial 

su opinión sobre temas relevantes del trabajo y del 

Hospital, entre otros. Los resultados servirán para 

promover acciones de mejora, basadas en un 

conocimiento realista y contrastado de la situación 

que ayuden a mejorar nuestros entornos de trabajo 

y el servicio que ofrecemos a nuestros usuarios. 

Con los resultados obtenidos se realizaron varias 

reuniones entre el Comité de Dirección y con 

Responsables y Mandos, Comité de Empresa y 

otros profesionales, obteniéndose las siguientes líneas de trabajo en relación con las personas: 
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Estas líneas de trabajo tratan de revertir los resultados obtenidos en la última encuesta de 

satisfacción de empleados que ofreció unos resultados inferiores a la de campañas anteriores.  

 

 

ωAnálisis y redefinición de la estructura y funciones de estructuras directivas y mandos en 
el Hospital. 

ωEvaluación de perfiles y definición de plan individual de desarrollo para cada puesto. 

ωFormación en gestión y dirección de equipos. 

ωDespliegue de la información mensual por unidades de datos de actividad y objetivos.

Calidad del liderazgo

ωEsfuerzo en la comunicación y en la formación necesaria

ωDesarrollar herramientas que palien la resistencia al cambio.Gestión del cambio

ωReorganización de actividades. 

ωMetodologías lean de revisión de procesos y metodología ágil para el desempeño del 
puesto. 

ωIdentificación de actividades clave y actividades secundarias en los puestos. 

ωGenerar canales para que realicen propuestas que les afectan en su trabajo.

Redefinición del 
proceso y contenido 

del trabajo diario

ωRevisar plan transmisión valores (línea participación).

Incrementar la 
participación y 

colaboración de/entre 
profesionales

ωRedefinición de criterios en de Selección, Reclutamiento y Atracción del talento.  

ωCrear un ambiente de trabajo físico y emocional adecuado que genere seguridad y 
confianza hacia la plantilla. 

ωDespliegue de sistemas de evaluación del desempeño. 

Implementar políticas 
de gestión y 

motivación de las 
personas

ωDiseñar sistemas de remuneración y política retributiva. 

ωDefinir Plan de beneficios sociales, flexibilidad y salario emocional. 

ωMejora calidad de vida y conciliación: ver necesidades, turnos y descansos y 
posibilidades de rotación en puestos para eliminar discriminaciones y favoritismos.  
Cultura preventiva y hábitos saludables. 

Sistema de 
remuneración y 
reconocimiento
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Al igual que hacemos seguimiento de la satisfacción de empleados también la hacemos de 

nuestros Voluntarios. Dicha encuesta también se realizó en 2016 y se identificó un Plan de 

Mejora relacionado con la Comunicación Interna. 

 

Nos comprometimos a incluir los planes identificados en ambas encuestas de forma activa en la 

actividad global del Centro: planes de gestión y seguimiento mensual.  
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ESPACIOS Y ACTIVIDADES PARA COLABORADORES 

 

Como Institución debemos favorecer espacios y actividades que ayuden a germinar y crecer en 

el proyecto com¼n de ñFamilia Hospitalariaò. Han sido muchas las ocasiones en las que hemos 

compartido con profesionales, voluntarios y colaboradores durante el año 2017. 

El Hospital define anualmente una serie de eventos dedicados y pensados para todos sus 

colaboradores y que sirven para poner en valor su dedicación y compromiso, sus intereses 

personales y la importancia que tiene para el Hospital sus propias familias. 

En este sentido, en 2017 se han realizado las siguientes actividades: 

 

 

FESTIVIDAD DE SAN JUAN 
DE DIOS

OFRENDA FLORAL FIESTAS 
DEL PILAR

CONCURSO POSTALES -
FIESTA INFANTIL NAVIDAD

FIESTA COLABORADORES 
NAVIDAD
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Mención especial merece el reconocimiento que en la festividad de San Juan de Dios, se realiza 

a todas las personas que se han jubilado durante el año 2016. En este caso, se realizó un 

acto de homenaje a una profesional sanitaria con más de  24 años de antigüedad en el Hospital. 

 

 

 

 

Incorporación y desarrollo del talento 

En 2017 nuestro esfuerzo se ha centrado en la incorporación de nuevos profesionales según 

necesidades asistenciales y consolidación de equipos. 

La consolidación de la planta tercera, abierta en diciembre de 2015, y el crecimiento en el 

volumen de pacientes agudos atendidos en nuestro Hospital ha requerido un gran esfuerzo en 

selección e incorporación de nuevos profesionales con perfiles diferentes. Este cambio, queda 

patente sobre todo, en el equipo médico del Centro. Hasta el momento, la mayor parte de la 

plantilla eran Geriatras, y en estos momentos, ya hay incorporados de forma estable, dos 

especialistas en Medicina Interna, un especialista en Neurología, un segundo especialista en 

Rehabilitación y un especialista en Neuropsicología. 

El incremento de la plantilla media ha sido de 12 trabajadores (plantilla compactada) en relación 

al año 2016, si bien dichos profesionales se incorporaron con contrataciones temporales debido 

a que se tiene que consolidar la actividad y los ingresos. 

gracias por 
vuestra 

dedicación
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NÚMERO PROFESIONALES 2015 2016 2017 
INDICADOR 

ASOCIADO GRI 
2016 

Nº total de profesionales 250 274 286 GRI 102-8 

% mujeres 73,60% 74,02% 72,72% GRI 102-8 

% hombres 26,40% 25,98% 27,28% GRI 102-8 

 

Fruto de ese proceso de incorporación de nuevos profesionales se ha producido una variación 

en aspectos como la edad media de la plantilla y la distribución por franjas de edad y manteniendo 

los referentes a la distribución por sexos y nivel de formación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede observar, el Hospital cuenta con una plantilla en la que más del 70% de la misma 

son mujeres. Este porcentaje se mantiene estable en la evolución de los años, vemos como en 

los últimos tres años la tendencia marcada es a mantener dicha situación. Además al analizar 

los diferentes colectivos profesionales y niveles jerárquicos se mantiene esa proporción. 

 

 

En las nuevas incorporaciones hemos realizado una apuesta en la 

contratación a personas  que acceden a un primer empleo.  
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Distribución plantilla  2015  2016 2017 
INDICADOR 

ASOCIADO GRI 
2016 

Dirección 5 5 5 GRI 405 

Licenciados asistenciales 26 30 32 GRI 405 

Técnicos asistenciales 69 77 81 GRI 405 

Auxiliares asistenciales 93 101 108 GRI 405 

Manuales y oficios 37 39 38 GRI 405 

Administrativos 14 14 14 GRI 405 

Personal de servicios  8 8 8 GRI 405 

Total 252 274 286 GRI 405 

 

El Comité de Dirección está compuesto por seis personas, cinco empleados en plantilla y un 

Hermano de la Orden de San Juan de Dios. Hasta el año 2015 existía paridad de sexos en este 

equipo. Esta situación cambia a mediados de 2015, cuando se produjo un cambio de Gerencia 

pasando el puesto de mayor responsabilidad a ser ocupado por una mujer. La distribución 

porcentual por sexo en 2016 es del 60% de mujeres sobre un 40% de hombres. 

De los seis miembros del Comité, cinco proceden de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 

58,33% del comité tiene una edad superior a 50 años y el resto del equipo está en un intervalo 

de edad entre 30 y 50 años.  

Gobierno de la Organización 2015 2016 2017 
INDICADOR 

ASOCIADO GRI 
2016 

Composición de los Órganos de 
Dirección 

6 6 6 GRI 405-1 

% Hombres 34% 34% 34% GRI 405-1 

% Mujeres 66% 66% 66% GRI 405-1 

Antigüedad Media de los Órganos de 
Dirección 

8,85 8,59 8,4 GRI 405-1 

Hombres 8,5 6,71 7,71 GRI 405-1 

Mujeres 9 9,99 8,85 GRI 405-1 

Rango de Edad de los Órganos de 
Dirección 

6 6 6 GRI 405-1 

% <30 años 0% 0% 0% GRI 405-1 

% Entre 30-50 años 33% 33% 33% GRI 405-1 

% >50 años 67% 67% 67% GRI 405-1 
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Los estudiantes que han superado su periodo formativo óptimamente se incluyen en una bolsa 

de empleo con preferencia frente a otros candidatos, ya que además de tener esa capacitación 

t®cnica, han aprendido ñcomoò atendemos y cuidamos siguiendo nuestro modelo de ñatenci·n 

integralò y humanizaci·n. Por ello, una de las l²neas de trabajo del Hospital 

es potenciar la presencia de nuestros profesionales en los centros de 

formación universitaria referentes en Zaragoza. El resultado de dicho trabajo 

se ve reflejado en las tablas que mostramos a continuación y que permiten 

al Hospital crear una imagen de marca entre los estudiantes de nuestra 

comunidad y poder detectar y atraer futuros profesionales con talento. 

 

Nº Alumnos en prácticas  2015 2016 2017 

Alumnos Postgrado 43 39 33 

Alumnos Pregrado 332 302 264 

Formación Profesional 10 20 25 

Total 385 361 322 

 

 

 

 

 

 

Desde el Servicio de Voluntariado se realiza una importante labor de captación y selección de 

personas interesadas en colaborar con nuestro Hospital. La sistemática de trabajo sigue la misma 

metodología que en profesionales. 

 

 

 

El índice de rotación de los voluntarios durante el año 2017 se situó en un 1,12 %, lo que deja 

ver el elevado grado de fidelidad que los voluntarios a la Institución.  

El perfil del voluntario ha cambiado considerablemente en los últimos años, incrementándose 

notablemente el número de voluntarios del género masculino y elevándose el nivel cultural de 

Nº profesionales con plaza de 
profesor asociado 

2015 2016 2017 

Universidad Zaragoza 13 13 15 

Universidad San Jorge 4 6 6 

Total 17 19 21 

Gestión de Voluntarios 2015 2016 2017 
Nº de  nuevas incorporaciones  26  50 57 

Nº Total de Voluntarios 123 153 157 
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los mismos. Importante subrayar el descenso de la media de edad de los voluntarios de nueva 

incorporación. 

Siguiendo el principio de la Orden en relación al cumplimiento de la legislación vigente y de dar 

estabilidad laboral a nuestra plantilla y haciendo un esfuerzo por garantizar lugares de trabajo 

estable en 2017 el 60% de la plantilla estaba contratada con carácter fijo y el 77% a jornada 

completa. 

Si bien es cierto que debido a nuestra estructura laboral, el horario obliga a un entramado de 

suplencias que hace difícil poder garantizar una estabilidad en el empleo a las personas que 

ocupan estos puestos de manera transitoria.  

Otro aspecto que ha influido en la temporalidad en 2017 ha sido el importante volumen de 

profesionales que se han acogido a procesos de jubilación parcial, dando lugar a un aumento 

importante del número de contratos de carácter temporal. En 2017 14 profesionales se han 

beneficiado de esta medida, teniendo un impacto en la temporalidad de un 10% de la plantilla. 

NÚMERO PROFESIONALES 2015 2016 2017 
INDICADOR 
ASOCIADO 
GRI 2016 

Nº total de profesionales 250 274 286 GRI 102-8 

% mujeres 73,60% 74,02% 72,72% GRI 102-8 

% hombres 26,40% 25,98% 27,28% GRI 102-8 

Nº de empleados fijos 186 177 169 GRI 102-8 

nº hombres 48 44 41 GRI 102-8 

nº mujeres 137 133 128 GRI 102-8 

Nº de empleados temporales 65 97 117 GRI 102-8 

nº hombres 18 29 34 GRI 102-8 

nº mujeres 47 69 83 GRI 102-8 

Nº de empleados Jornada 
Completa 

162 143 221 GRI 102-8 

nº hombres 45 42 66 GRI 102-8 

nº mujeres 117 101 155 GRI 102-8 

Nº de empleados Jornada Parcial 24 34 65 GRI 102-8 

nº hombres 4 3 12 GRI 102-8 

nº mujeres 20 31 53 GRI 102-8 
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Además debemos establecer políticas para mejorar la calidad de vida de nuestros trabajadores, 

tanto a nivel laboral como desde un punto de vista personal, fomentando la conciliación de la 

vida familiar y laboral y de esta manera fomentar el sentido institucional.  

 

Conciliación 2015 2016 2017 
INDICADOR 

ASOCIADO GRI 
2016 

Nº empleados que tuvieron derecho 
a un permiso por maternidad o 
paternidad 

12 13 11 GRI 401-3 

Mujeres 1 9 11 GRI 401-3 

Hombres 11 4 --- GRI 401-3 

Nº empleados que ejercieron su 
derecho a un permiso por 
maternidad o paternidad 

12 13 11 GRI 401-3 

Mujeres 1 9 11 GRI 401-3 

Hombres 11 4 --- GRI 401-3 

Nº empleados que se reincorporaron 
al trabajo tras finalizar su permiso 
por maternidad o paternidad. 

9 8 10 GRI 401-3 

Mujeres 1 4 10 GRI 401-3 

Hombres 8 4 --- GRI 401-3 

Nº de empleados que se 
reincorporaron al trabajo tras 
finalizar su permiso por maternidad 
o paternidad y singuen siendo 
empleados 12 meses después 

12 13 11 GRI 401-3 

Mujeres 1 9 11 GRI 401-3 

Hombres 11 4 --- GRI 401-3 

 

En 2016 comenzamos la negociación del nuevo convenio laboral y si bien el cierre de 

negociación se dilató hasta 2017, en las propuestas, tanto del Comité de Empresa como de la 

Dirección del Centro introdujeron medidas con un claro compromiso en temas de conciliación 

y mejora de las condiciones sociales que han quedado plasmadas en el texto del Convenio 

definitivamente acordado.  

Se siguen manteniendo las medidas de años anteriores, ampliándolas y mejorándolas 

sustancialmente, a las cuales tienen acceso todos los empleados: 

 

 

 

*NOTA: Las personas que después del permiso de maternidad se cogen excedencia no están contabilizadas 
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Además de las medidas citadas anteriormente, que favorecen la conciliación, existen, también 

regulados según el Convenio Colectivo Propio del HSJD, una serie de beneficios sociales a los 

que pueden acceder los profesionales independientemente del tipo de jornada y/o del tipo  de 

relación de empleo (fijo o temporal). Los beneficios son revisados y mejorados en cada proceso 

negociador y entre ellos se encuentran:  

BENEFICIOS PROFESIONALES
ÅPublicación interna de puestos de trabajo estables

ÅPremios por quince y veinticinco años de vinculación con el Centro

ÅComplemento desde el primer día a la totalidad de la retribución independientemente del tipo de baja

ÅPremios a la jubilación anticipada

ÅRopa de trabajo

ÅAdelantos de nómina

ÅPóliza de seguro de accidentes personales

ÅAparcamiento gratuito para los empleados

ÅAyudas especiales ante situaciones de alta dificultad a nivel personal

ÅPrecios especiales en la cafeter²a del Centro y descuentos en las m§quinas de ñvendingò

ÅDescuentos en compras por internet según programa "Descuentos en un clic"

BENEFICIOS SOCIALES
ÅAyuda a Guardería para trabajadores con hijos entre 4 ï36 meses: 500 úanuales.

ÅAyuda a estudios de hijos de entre 3 ï18 años: 90 úanuales por hijo.

ÅAyuda por discapacidad a trabajadores con hijos incapacitados: 200úmensuales.

ÅSeguro individual para casos de incapacidad total absoluta o muerte del trabajador: 24.000ú.

CONCILIACIÓN
ÅPermiso por nacimiento o adopción de hijo que mejora las condiciones establecidas en la legislación vigente.

ÅPermiso por fallecimiento o enfermedad con hospitalización parientes hasta 2º grado que mejora las condiciones 
establecidas en la legislación vigente.

ÅDisfrute del periodo vacacional a elección del trabajador. Cuando hay concurrencia entre dos profesionales se 
atiende a los criterios de existencia de hijos en edad escolar y antigüedad en el Hospital.

ÅPosibilidad de acumular las horas de lactancia, correspondientes al periodo de 12 meses, tras la baja maternal.

ÅFlexibilidad horaria en puestos de trabajo no sujetos a turnos.

ÅSolicitud de asuntos propios hasta 3 meses.

ÅPosibilidad de acogerse de forma voluntaria a una jubilación parcial desde los 60 años y la distribución del 
tiempo de trabajo según solicitud del trabajador.

ÅDías de libre disposición por acúmulo de horas trabajadas en base a la jornada anual.
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Beneficios Sociales para empleados: Nº de 
beneficiarios 

2015 2016 2017 
Importe 

destinado 2017 

Ayuda a guardería 33 31 35 6.798 ú 

Ayuda a estudios de hijos 55 74 71 6.061 ú 

Ayuda por hijos con discapacidad 1 1 1 2.400 ú 

Anticipos Salariales 5 4 7 7.419 ú 

Adelantos de nómina (préstamos) --- 1 --- 0 ú 

Complemento salarial durante periodo de IT / AT - - 117 36.603 ú 

Reducción de jornada (maternidad) 12 20 21 0 ú 

Premio a la constancia 15 años 2 5 4 4.481 ú 

Premio a la constancia 25 años 6 1 5 15.903 ú 

Premio por jubilación 5 - 9 11.519 ú 

Total 120 137 270 91.184 ú 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo que se establece tanto en el código de Buen Gobierno Provincial y el 

decálogo sobre la gestión de los profesionales se despliegan acciones concretas para 

asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación en nuestra gestión.  

En nuestros modelo de gestión es un principio básico el garantizar la no discriminación por 

razón de sexo, orientación sexual, raza, religión, origen, estado civil o condición social.  

En 2017 Hospital tiene empleados de 11 nacionalidades diferentes que suponen un 5% de la 

plantilla.  

El convenio colectivo propio de nuestro Hospital recoge diferentes medidas dirigidas a garantizar 

la igualdad de oportunidades y no discriminación entre las que destacan: 

Á Tabla salarial por puesto de trabajo (igualdad de salario a igualdad de puesto). En nuestro 

Convenio se establecen las categorías profesionales y las tablas retributivas de las mismas 

con los valores económicos mensuales y anuales acordados en mesa de negociación de 

dicho convenio compuesta por miembros del Comité de dirección y el Comité de empresa 

% PLANTILLA  2015 2016 2017 

Hace uso de las medidas de conciliación laboral 
existentes 47,96% 68,61% 83.39% 

Se ha acogido a una reducción de la jornada laboral 13,18% 27,40% 29,20% 
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del Hospital. Estas retribuciones son iguales dentro de cada categoría, independientemente 

del sexo o relación laboral que tenga el/la trabajador/a,  

Á Adecuación de las retribuciones a las condiciones de trabajo (festivos, turnicidad, 

nocturnidad). 

Á Atención a las personas a través de Acuerdos de Regulación de las condiciones de trabajo, 

tales como reducción de jornada, permisos especiales, complementos, etc... 

Á Ayudas de acceso a la formación. 

Á Convocatoria interna de plazas vacantes previa a la convocatoria pública. 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente afirmamos que no existe diferencia entre 

hombres y mujeres cuando correlacionas la retribución media por categoría y sexo con el salario 

base de esa categoría profesional. 

La comparativa en términos porcentuales entre el salario mínimo interprofesional desglosado con 

los salarios iniciales estándar del Hospital para el periodo 2015, 2016 y 2017 es de 58,7%, 58,69 

% y 54.45% respectivamente, sin que exista ninguna diferencia por razón de sexo. 

SALARIO MÍNIMO  2015 2016 2017 

Salario mínimo interprofesional  9.034,20ú  9.172,80ú 9.906,40ú  

Salario mínimo HSJDZ 15.472ú  15.472ú  15.495ú 

 

La retribución de los directivos que componen el Comité de Dirección viene fijada por el Consejo 

de Gobierno de la Curia Provincial y no están sujetos al Convenio Laboral vigente en el Centro.  

En el Anexo IV se recogen indicadores complementarios relacionados con la composición de la 

plantilla, conciliación y la retribución del Hospital. 

En el ámbito del desarrollo de nuestros profesionales, uno de los tres pilares sobre los que se 

soporta el Modelo de gestión de personas la gestión de la formación es clave para conseguir 

resultados adecuados, crecimiento y profesionales más satisfechos. 

El resultado de este modelo sería conseguir alinear los intereses de nuestros profesionales y 

necesidades Hospital para: 

¶ Crecimiento profesional: fomento del talento. 

¶ Innovación y creatividad para responder a necesidades presentes y futuras. 

¶ Identidad con la Institución ï genera compromiso. 
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La Sociedad está en continuo cambio y exige a las Organizaciones una adaptación constante, y 

en ocasiones gestionar cambios drásticos, 

rápidos, e innovadores. 

El mundo sanitario no está exento de ello, por 

tanto, es imprescindible disponer en el Hospital 

SJD de programas que permitan ser mucho más 

ágiles e innovadores en la gestión del talento de 

nuestros profesionales. 

 

ñLA EXCELENCIA DE LAS 

ORGANIZACIONES RESIDE EN LA EXCELENCIA DE SUS 

PROFESIONALESò 

En el Hospital apostamos por programas formativos que tengan un gran impacto en el profesional 

y por ello, nuestro punto de partida en la planificación de la formación es preguntar a los propios 

profesionales del centro qué formación les gustaría realizar. Hasta el momento, dicha 

identificación se realizaba a través de los responsables de cada servicio, que conociendo los 

objetivos definidos en nuestro Plan de Gestión Anual, identificaban 

junto con sus equipos la formación a proponer para el ejercicio 

siguiente. En 2017 se ha puesto en marcha una nueva sistemática, 

que consiste en realizar dicha consulta a través de la Intranet del 

Centro y abierta a todos los profesionales. Esta manera de proceder 

obedece al planteamiento de que la eficacia de la formación aumenta 

cuando hay un alto interés en su realización por parte del profesional.  

En paralelo con esta sistemática de planificar la formación, en algunos casos será el propio 

Hospital quién proponga al profesional la realización de un determinado curso (formación 

obligatoria, propuesta por Curia u organizada por el Hospital). 

Con todas las propuestas realizadas, se define el Plan de Formación para el año en curso y nos 

permite definir Planes de Desarrollo Individuales, así como Itinerarios Formativos por Colectivos 

que permiten el crecimiento de nuestros profesionales. 

Para priorizar las diferentes propuestas formativas permitiendo identificar el plazo de realización 

se valoran: Utilización del contenido del curso en su trabajo diario, impacto en la satisfacción y 

atención del paciente, impacto en el desarrollo del profesional (vertical u horizontal) e impacto en 
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la consecución de objetivos del Hospital. Con toda la información recopilada, diseñaríamos el 

itinerario formativo para cada colectivo. 

En relación con el Plan de Formación en 2017 se 

han realizado 35 acciones formativas con un total de 

276 asistentes, suponiendo un 70% del total de las 

acciones programadas para este año.  

Entre las principales acciones formativas realizadas, 

destacan las dirigidas al desarrollo competencial de 

nuestros mandos intermedios y responsables de 

equipos de trabajo, derivado del Plan Estratégico de 

RRHH elaborado en 2016. En dicho Plan se identificó 

la necesidad de formar a dichos profesionales en 

herramientas de Gestión de RRHH. Los cursos 

realizados fueron: 

FORMACION MANDOS 

LIDERAZGO Y ROL RELACIONAL 

GESTION DE PERSONAS CON ENTUSIASMO 

 

También han destacado las siguientes formaciones en Valores Institucionales, que persiguen 

alinear al profesional con la identidad de nuestra institución: 

FORMACIÓN EN VALORES  

LIDERAZGO CONDUCIDO POR VALORES 

VALOR DE LA ESPIRITUALIDAD 

FORMADOR DE FORMADORES 

TALLER RESOLUCION CONFLICTOS EN ATENCION USUARIO 

CARTA DE IDENTIDAD 

ACOGIDA NUEVOS PROFESIONALES 

SELECCIÓN POR VALORES 

HOSPITALIDAD Y AMPARO 

 

En paralelo a la formación sobre gestión y valores institucionales, centrada en desarrollo de 

habilidades sociales y actitudinales, también se realiza una fuerte inversión en desarrollo de lo 

que se denomina c·mo ñhard skillsò, o competencias duras, centradas en el desarrollo de 

conocimientos técnicos sobre el puesto de trabajo. 
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En línea con nuestra propuesta de acercar la formación realizada por nuestros profesionales con 

sus intereses personales, el Hospital publica anualmente 

una convocatoria para poder solicitar Permisos 

Individuales de Formación, para que aquellos 

profesionales que estén cursando estudios oficiales 

puedan disfrutar de hasta 200 de horas de permiso 

retribuidas. Los criterios son públicos y se abre un plazo 

de solicitud y presentación de documentación asociada.  

 

 

 

 

 

Este modelo de Desarrollo Profesional, fue presentado como Buena Práctica Empresarial en la 

jornada de puertas abiertas que el Hospital celebró, como parte de su compromiso con la 

excelencia en la gestión tras la consecución del Sello de Oro EFQM otorgado por el Gobierno de 

Aragón. La presentación corrió a cargo de D. Javier Pérez Sans, miembro del equipo de 

Recursos Humanos del Hospital, remarcando la importancia que dichos modelos de desarrollo 

tienen por su impacto positivo en el nivel de motivación y compromiso de los profesionales.  

 

GESTION DE LA FORMACION 2015 2016 2017 

Nº Horas PIF concedidas 800 400 667 

Nº personas beneficiarias PIF 6 2 4 
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Por lo que respecta a los resultados obtenidos sobre la formación realizada en el año, destaca 

el elevado resultado obtenido con respecto a la satisfacción del profesional y la eficacia que dicha 

formación tiene en su desempeño profesional. 

 

La financiación de la inversión en formación se garantiza a través del Convenio Colectivo Propio 

del HSJD que estipula una dotación mínima anual para este concepto y a través de la Fundación 

Estatal para la Formación en el Empleo a disposición del Hospital.  

A continuación mostramos tabla de indicadores con resultados de los tres últimos años: 

 

FORMACION 2015 2016 2017 
INDICADOR 

ASOCIADO GRI 
2016 

Media de horas de formación 14,35 7,18 6,21 GRI 404-1 

Mujeres 15,18 5,18 5,14 GRI 404-1 

Hombres 12,03 12,78 9,06 GRI 404-1 

Cursos de formación Externos 34 31 30 GRI 404-1 

%Mujeres 68,38% 71,10% 69,80% GRI 404-1 

%Hombres 31,62% 28,90% 30,20% GRI 404-1 

Cursos de formación internos 6 6 5 GRI 404-1 

%Mujeres 79,33% 75,80% 81,30% GRI 404-1 

%Hombres 20,67% 24,20% 18,70% GRI 404-1 

Apoyo financiero para formación 32.298 ú 25.006 ú 26.282 ú GRI 404-1 

%Mujeres 70,20% 69,10% 77,05% GRI 404-1 

%Hombres 29,80% 30,90% 22,95% GRI 404-1 

Permisos por Formación 189 94 257 GRI 404-1 

%Mujeres 68,35% 78,70% 50% GRI 404-1 

%Hombres 31,65% 21,30% 50% GRI 404-1 

 

Además, el Hospital trabaja para que el acceso a la formación se haga conforme a criterios de 

igualdad, no sólo en materia de género sino también por los diferentes colectivos del Hospital. 
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En este sentido, se procura que todos los profesionales del centro accedan a los diferentes 

programas de formación continuada propuestos por el Hospital: 

PARTICIPACIÓN EN FORMACION  2015 2016 2017 

% participación en formación total de profesionales 60,45% 70,25% 69,99% 

 % participación de Dirección 1,67% 3,50% 0,50% 

% participación de Administración 6,25% 10,00% 14,50% 

% participación de Facultativos 11,25% 13,00% 15,00% 

% participación de Diplomados 31,67% 41,15% 41,20% 

% participación de Auxiliares 37,92% 22,70% 25,60% 

% participación de Oficios 8,33% 9,65% 3,20% 

 

Desde el Servicio de Voluntariado también se elabora una planificación de acciones formativas 

a realizar en el año y que son la base para una adecuada adaptación de los Voluntarios a las 

propuestas recibidas por parte de los pacientes del Hospital: 

GESTION DE LA FORMACION 2015 2016 2017 

Nº Cursos Formación para Voluntarios 15 18 13 

Nº de Voluntarios participantes 231 262 159 

Nº Horas de Formación 472 655 485  

 

 

Todas estas medidas garantizan el acceso a la formación en igualdad de condiciones a todos 

los profesionales y colaboradores, y constituyen una herramienta que favorece el desarrollo 

profesional y personal. 



  

 Memoria de Responsabilidad Social Corporativa 2017 

  

P á g i n a 57 | 139 

 

En el Anexo IV se recogen indicadores complementarios acerca de la gestión de la Formación 

en el Hospital. 

Existe, además, una presencia activa del centro y de sus profesionales en diferentes foros de la 

sociedad aragonesa y española, con el ánimo de compartir conocimientos y experiencias en el 

ámbito de la salud y la gestión. Es por ello, que: 

Á La organización promueve la realización de proyectos de investigación con participación 

activa que tengan como base de investigación los pacientes atendidos en el Hospital y 

supongan una aportación a la Sociedad científica. 

Á La organización incentiva la participación de sus profesionales en distintos foros en 

representación del HSJD. 

 

PARTICIPACION EN JORNADAS Y 
CONGRESOS 

2015 2016 2017 

Nº Jornadas y Congresos 23 19 17 

Participantes Jornadas y congresos 71 28 41 

Presentación trabajos en Jornadas y 
Congresos 

31 17 7 

 

Esta es una muestra de las múltiples actividades de participación en diferentes foros y jornadas 

que nuestros profesionales han realizado durante 2017: 

 

  

I CONGRESO 
SOLIDARIAD HSJD

JORNADAS 
BIOÉTICA

JORNADAS 
ASISTENCIALES SJD
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Sistema de Seguridad y Salud 

A través del desarrollo de políticas y planes de prevención de riesgos laborales, el Hospital 

asume una política de mejora continua de las condiciones de trabajo de los empleados, basando 

el Plan de Prevención de riesgos laborales en los siguientes principios:  

Á Promover y fomentar una cultura preventiva entre las diferentes áreas y niveles de la 

empresa.  

Á Garantizar la información, la formación y promover la participación de todos los 

trabajadores en la acción preventiva.  

Á Impulsar el desempeño de acciones preventivas adelantándose a los requisitos legales 

en el caso que sea necesario.  

Á Ofrecer directrices para poner en práctica y evaluar las estrategias de gestión de 

prevención de riesgos laborales. 

A lo largo de 2017 se ha trabajado en mejorar la accesibilidad de 

los trabajadores a todos aquellos aspectos que tienen que ver su 

seguridad y salud en el puesto de trabajo. Esta actuación se ha 

realizado a través de nuestra Intranet y con el objetivo de facilitar el 

acceso a dicha información, mantener continuamente actualizados 

los procedimientos de actuación en esta materia y agilizar los 

trámites en caso de accidente laboral o solicitud de equipos de 

protección.  

 

Por lo que respecta a los documentos de nuestro sistema de Prevención de Riesgos Laborales 

se han revisado las Fichas de Evaluación de Riesgos, identificando cada evaluación con nuestro 

inventario de puestos de trabajo, así como la sistemática de actuación definida en Plan de 

Emergencias del Hospital, definiendo el procedimiento a seguir de forma sectorizada. 
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El Plan de Prevención Anual ayuda a difundir una cultura común en materia de prevención de 

riesgos laborales. Por ello, este plan se ha difundido a toda la organización a través de una serie 

de acciones: manual de acogida al empleado, formación continuada de los trabajadores de todas 

las categor²as profesionales, sensibilizaci·n en vigilancia de la salud,é  

Las principales actividades en relación con la prevención de riesgos laborales son:  

Á Reuniones de trabajo periódicas del Comité de Seguridad y Salud con objetivos anuales 

concretos.  

Á Elaboración de evaluaciones de riesgos laborales por puestos.  

Á Elaboración y actualización de planes de emergencia y evacuación.  

Á Prevención y seguimiento de accidentes laborales, biológicos y enfermedades 

profesionales.  

Á Planificación de reconocimientos médicos que garanticen la vigilancia de la Salud 

 

Esta planificación nos ayuda en la consecución de los siguientes resultados: 

SEGURIDAD Y SALUD 2015 2016 2017 

Nº de reuniones Comité de Seguridad y Salud 4 4 4 

Nº de evaluaciones de riesgos 15 7 12 

Nº de bajas por riesgos por embarazo  6 7 7 

Nº de simulacros por emergencias 1 2 1 

Nº de incidentes de seguridad analizados 23 23 37 

Nº de reconocimientos médicos anuales realizados 168 172 169 

 

Desde el Comit® de Seguridad y Salud, se planifican y ejecutan ñsimulacrosò de 

actuación en situaciones de emergencia específicas, como incendios, derrame de 

sustancias químicas peligrosas y emisiones accidentales de gas natural. Toda esta 

información se entrega a todos los profesionales en el nombrado ñManual de 

Acogidaò al profesional.  

En 2017 se han elaborado tarjetas individualizadas para que el 

profesional pueda llevarlas encima, con las responsabilidades y 

actuaciones a realizar en caso de emergencia. De esta manera 

pretendemos agilizar la actuación y seguridad de nuestros 

profesionales y usuarios en caso de emergencia.  
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El Hospital dispone de un Cuadro de Mando de RRHH con indicadores específicos de prevención 

de riesgos y salud laboral de los que se realiza un seguimiento continuado. La información 

obtenida se comunica al Comité de Dirección y a los Representantes Legales de la Empresa 

para su análisis y propuesta de mejoras. 

SEGURIDAD Y SALUD 2015 2016 2017 
INDICADOR 

ASOCIADO GRI 
2016 

Nº Accidentes con Baja  5 7 7 GRI 403 

Choque/Golpe/Colisión 20,00% 42,85% 42,85% GRI 403 

Sobreesfuerzo 80,00% 57,15% 57,15% GRI 403 

Nº total de bajas por enfermedad profesional y 
enfermedad común 

145 184 185 GRI 403 

Por accidente laboral 5 7 7 GRI 403 

Por enfermedad común 140 177 178 GRI 403 

Nº de días no trabajados por AT, EP y CC 5.279 5.714 5.531 GRI 403 

Nº de días no trabajados por AT y EP 136 172 32 GRI 403 

Media días de baja por AT y EP 27 24,5 25,4 GRI 403 

Nº de días no trabajados por CC (excluida B.maternal) 5.143 5.542 5.203 GRI 403 

Media días de baja por CC(excluida B.maternal) 35 30 29,02 GRI 403 

Nº de Víctimas Mortales por AT y/o EP 0 0 0 GRI 403 
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En el Anexo IV se recogen indicadores complementarios en materia de Seguridad y Salud. 

Además, se realizan campañas específicas dirigidas a los trabajadores con el fin de sensibilizar 

y prevenir frente a riesgos biológicos y fomentar la cultura de la promoción de la salud entre los 

empleados. También se realizan campañas de sensibilización ambiental a través de las que se 

explican aquellos aspectos del trabajo que mayor impacto pueden tener en el medioambiente y 

que por tanto mayor control requieren. 

En esta propuesta de fomentar prácticas saludables entre nuestros empleados, durante este 

años se han realizado dos campañas de sensibilización entre nuestros profesionales: 

¶ Reconocimiento Médico: en el mes de mayo para favorecer que nuestros 

profesionales realizasen su reconocimiento médico de vigilancia de la salud. 

¶ Campaña de Vacunación: en el mes de octubre con la finalidad de 

promover la vacunación frente a la gripe de nuestros profesionales.  

 

Con la finalidad de favorecer el acceso a dichas propuestas, se facilitaron 

espacios del Hospital para su realización. 

En línea con nuestra preocupación por la salud de nuestros profesionales 

y con el espíritu de favorecer hábitos de vida saludable, el Hospital viene 

colaborando con un grupo de nuestros profesionales, que componen el Equipo de Running del 

Hospital. Desde la Dirección del Centro se valora muy positivamente esta iniciativa y se apoya la 

asociación del nombre del Hospital al ámbito del deporte como hábito saludable entre nuestros 

profesionales. Fruto de dicho impulso, desde el Hospital se les ha facilitado ropa deportiva con 

la imagen corporativa del Hospital y se ha financiado la participación en diferentes carreras 

populares. A todos ellos y ellas, MUCHAS GRACIAS!!! 

 

 

 

 

 

 

 

ADRIANA    SARA   CARLOS    ROSA BLANCA    MARIA    JUANMI   MANOLO    

DAVID    CARMEN    MIGUEL    ANCA    IRENE 
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2- Compromiso con Clientes 
El prestar una asistencia integral, humanizada y de calidad a los enfermos, forma parte de la 

Misión del Hospital, siendo este nuestro objetivo prioritario a la hora de enfocar la manera de 

atender las necesidades de nuestros pacientes, de sus familias y de todos aquellos 

concertadores que depositan en nosotros su confianza en la atención los usuarios que nos 

remiten. 

En base a este planteamiento organizamos nuestros servicios asistenciales, de apoyo y de 

gestión, de forma que aseguremos, que en todos y cada uno de ellos, nuestra forma de proceder 

es: 

Á Orientada a cubrir sus necesidades 

Á De la máxima calidad 

Á Y sostenible socialmente 

Este es el camino que seguimos para desplegar el modelo de gestión del Hospital, centrado en 

la persona, y que trata de atender todas sus necesidades pero teniendo en cuenta las 

posibilidades de nuestro entorno, las expectativas de nuestros proveedores y la sociedad 

aragonesa y siendo conscientes y responsables de los recursos que tenemos a nuestra 

disposición. 
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Nuestros usuarios: los pacientes y sus familias  

Atender de forma integral consiste en trabajar bajo unos objetivos asistenciales que cubran las 

cuatro dimensiones de un paciente: física, psicológica, social y espiritual.  

Nuestro objetivo es que los usuarios de nuestro Centro perciban y valoren positivamente este 

modelo de atención, siendo un elemento diferenciador frente a la asistencia que se ofrece en 

cualquier otra institución del ámbito sanitario, socio sanitario y social. 

El concepto de atención integral nos lleva a tener en cuenta diferentes aspectos a la hora de 

conformar nuestra cartera asistencial: 

Á Los procesos de apoyo y soporte necesarios para poder llevarla a cabo. 

Á El modelo de gestión adecuado para asegurar no sólo la máxima calidad asistencial 

sino también la cobertura de las expectativas y necesidades nuestros usuarios. 

2017 ha supuesto un  ejercicio de aposentamiento y estabilización asistencial tras el ejercicio 

2016, en el que se desplegó el nuevo modelo de atención asistencial convenido con SALUD y 

con diferentes compañías privadas de seguros de Salud. 

El total de pacientes atendidos ha sido de 4.921, reduciendo la actividad asistencial con respecto 

a 2016 pero siendo claramente superior a los ejercicios anteriores. 

 

Siendo el paciente el centro de nuestro trabajo y teniendo en cuenta nuestra vocación por ofrecer 

una atención integral a todos nuestros usuarios, el Hospital considera imprescindible garantizar: 

Á La accesibilidad a nuestros servicios. 
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Á La continuidad asistencial al ingreso y alta del paciente.    

Esta accesibilidad y continuidad asistencial la conseguimos a través de nuestro Plan de 

Crónicos que impacta tanto en el tipo de asistencia prestada a los pacientes como en nuestra 

eficacia en el ingreso de los mismos. El modelo se asienta en 4 pilares y permite agilizar los 

trámites de valoración, ingreso y atención asistencial: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Demora  Lista de Espera (Nº días) 2015 2016 2017 

Hospitalización 2,7 2 1 

Hemodiálisis 6 14,16 6 

RHB Ambulatoria 8,73 19,11 28 

Hospital de Día 7,65 7,68 6 

ESAD 4,85 3,97 2 

Salud Bucodental 5,16 11,45 7 

 

Este modelo de atención se enmarca en la búsqueda de mecanismos más adecuados a las 

necesidades de los pacientes crónicos frágiles y sus cuidadores, las crecientes necesidades de 

la población aragonesa en el ámbito de la geriatría, la dispersión poblacional propia de nuestra 

Comunidad Autónoma y la optimización de recursos sanitarios del entorno de Zaragoza.  Su 

definición crea nuevas formas de atención, más adaptadas a las necesidades de salud y favorece 

el desarrollo de competencias de los distintos profesionales. A continuación mostramos aspectos 

fundamentales que trata de abordar: 

Actuación en 
Urgencias de 
Médicos de 

HSJD

Programa de 
Atención 

Enfermera 
Continuidad 
de Cuidados 

Atención 
domiciliaria 
telemática      
-Plataforma 

4.0.-

Consulta de 
Geriatría 
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Así mismo, disponemos de una serie de servicios asistenciales de apoyo a la atención sanitaria 

que dan soporte a la actividad asistencial 

directa, trabajan de forma coordinada e 

interdisciplinar de manera que las 

diferentes necesidades y expectativas de 

pacientes y familiares pueden ser 

identificadas de forma ágil por los 

diferentes profesionales para poder 

intervenir de forma inmediata.     

Todos estos servicios, de forma conjunta 

con el Área Asistencial, trabajan de forma 

coordinada e interdisciplinar de manera 

que las diferentes necesidades y 

expectativas de pacientes y familiares 

pueden ser identificadas de forma ágil por 

los diferentes profesionales para poder intervenir de forma inmediata.     

Si la Hospitalidad es el valor central y vertebrador de la Orden San Juan de Dios, nosotros 

tratamos de evidenciarlo desde un primer momento con entrevistas  acogidas.  
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Dichas entrevistas de acogida son realizadas por el Servicio de Atención al Usuario y nos 

permiten explicar a pacientes y familiares, los normas del centro, aspectos importantes sobre la 

atención y cuidados que van a recibir en nuestro centro, así como identificar sus  expectativas. 

Además, aprovechamos para ofrecer nuestra ayuda para atender las posibles cuestiones que 

pueden surgir durante su estancia.  

 

Para ello disponemos de herramientas que facilitan la comunicación entre pacientes /familias y 

los profesionales del Hospital: Encuestas de Satisfacción, hojas de reclamaciones, hojas de 

Sugerencias y hojas de Felicitación.   

Por lo que respecta a la Satisfacción de 

nuestros pacientes, en 2017  hemos 

recibido 907 encuestas, diferenciadas por 

cada programa asistencial, que nos 

permiten hacer seguimiento de su grado de 

satisfacción con nuestros servicios y 

además, nos permiten identificar diferentes 

áreas de mejora.  

En los últimos años, la satisfacción media global del Hospital en 2017 se sitúa en 8,73 sobre 10, 

con un % de insatisfacción total por debajo del 1,5% (desglose en Anexo IV). Además, en la 

comparativa por programa asistencial los resultados son muy satisfactorios. 
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De los aspectos evaluados, el de Atención Asistencial es el mejor valorado año tras año: 

 

 

 

 

 

 

Además, disponemos de diferentes medios para que nuestros pacientes puedan expresarnos 

sus sugerencias y quejas durante su estancia. No sólo a través del Servicio de Atención al 

Usuario, sino también mediante la ubicación de urnas en el Hospital, lo que permite garantizar 

su anonimato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este planteamiento de ofrecer una atención integral a nuestros usuarios, el Hospital viene 

trabajando en conjunción con los órganos de gobierno de la Orden de San Juan de Dios de la 

provincia de Aragón-San Rafael, en el desarrollo e implantación de un Plan de Humanización 

de la Salud. 

Esta línea está basada en los Valores Institucionales, principalmente en el Valor Central de la 

Hospitalidad.  Para ello entendemos que tenemos que trabajar en varios itinerarios, para poder 

llevar a cabo una relación terapéutica completa. 
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¶ Centralidad del Paciente.  Con actividades enfocadas al paciente y otras a los 

profesionales. 

¶ Comisión de Humanización con actividades dirigidas a los profesionales, pacientes y 

familias    

¶  Servicio de Atención Espiritual y Religioso y Atención Pastoral (SAER). 

 

Los hitos durante el 2017 han sido: 

¶ Creación del Grupo de Transmisión de Valores, compuesto por profesionales de 

diferentes colectivos y servicios del Hospital y cuyo objetivo es sensibilizar y promover 

actitudes basadas en valores y buenas prácticas hacia nuestros pacientes y 

colaboradores. Se trata de una oportunidad tanto para reconocer deficiencias, así como 

esas otras actuaciones que se están realizando en la línea de lo esperado. Las 

principales líneas de trabajo son: 

o Facilitar la transmisión de los valores que nos identifican como OH.   

o Detectar en cada Centro las deficiencias relacionadas con los Valores 

o Buscar soluciones a las deficiencias observadas 

¶ Realización de charlas a profesionales de nueva incorporación para trasladar el estilo de 

atención de la Orden Hospitalaria, en el desempeño diario de su trabajo, en modelo de 

relación con pacientes, familiares, compa¶eros de trabajo, colaboradores externos,é 

¶ Creación estándar de atenciones realizadas, para ello se ha determinado las 

intervenciones y las formas de detectar los pacientes susceptibles de atención.  Hemos 

actuado de forma:  

o Proactiva a través de visitas y reuniones en planta. 

o Reactivas a través de solicitudes de profesionales y hoja de interconsulta. 

¶ Hemos potenciado nuestra presencia en Pastoral Comunitaria, Capellanías y 

Arzobispado 

¶ Hemos trabajado la Centralidad del Paciente, realizando varias actuaciones para 

proyectar Valores Institucionales a través de la Atención Integral Centrada en el 

Paciente.   AICEP.   

o Humanización de los cuidados.  Seguimiento de las actuaciones que realizamos 

los profesionales para fomentar aquellas que plasman la interiorización de los 

Valores.  Incorpor§ndonos al grupo ñHelping measure person centred careò que 

nos ayuda en la búsqueda de evidencia.      
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¶ Se han cumplido los objetivos dentro del Plan de Humanización.  Puesta en marcha de 

Comisión de Humanización con actividades dirigidas a los profesionales, pacientes y 

familias.  

¶ Se generan espacios de 

reflexión compartida de los 

profesionales para mejorar la 

transmisión de los Valores a los 

nuevos profesionales.  

o Alto en el camino.   

o Triduo San Juan de 

Dios. 

o Encuentro reflexivo. 

 

A la hora de atender las necesidades de nuestros pacientes y usuarios, no sólo atendemos su 

situación física y espiritual, sino que también se tienen 

en cuenta su situación social. Para ello, el Hospital 

dispone de un Servicio de Trabajo Social, cuya 

misi·n es el  ñdiagnóstico e intervención en las 

problemáticas sociales de los pacientes, mediante un 

proceso de ayuda y utilizando los recursos necesarios 

para conseguir una transformación de dicha situación 

social que dé respuesta a las necesidades humanas 

de los hombres en sociedadò. 

 

Durante el 2017, más del 40% (43,25%) de los pacientes 

atendidos en el área de Hospitalización han sido valorados 

como de Grave Problemática Social, haciendo necesaria la 

intervención del equipo de Trabajo Social y siendo clave la 

actuación y resolución de estas situaciones previo al alta 

hospitalaria. 
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También destaca las actuaciones del Equipo de Atención 

Psicosocial del Hospital, surgido de la colaboración con la 

obra social de ñLa Caixaò. Entre las actuaciones que 

desarrolla destaca el ñPrograma de Atenci·n al Dueloò que 

acompaña a los familiares, facilitando este proceso de duelo 

y evitando complicaciones, a través de sesiones individuales 

y/o grupales. 

Personas atendidas programa 
EAPS 

2015 2016 2017 

Atención psicosocial 542 711 786 

Pacientes 269 386 410 

Familiares 273 325 376 

Atención al duelo: familiares 48 44 36 

Total 590 755 822 

 

Esta forma de atender las necesidades de nuestros usuarios no sería posible sin la colaboración 

del Servicio de Voluntariado del Hospital (ver apartado 

Colaboradores), siendo considerado como un colectivo 

fundamental dentro de los Centros de la Orden de San Juan 

de Dios.  

El Hospital San Juan de Dios de Zaragoza sigue trabajando 

en el desarrollo del Voluntariado dentro del Hospital. El 

objetivo es que el voluntariado esté presente en todas las 

áreas del Hospital trasmitiendo los valores Juandediano y 

como parte fundamental de la Hospitalidad. 

Para ello no solo debemos hacerlo desde un 

punto de vista caritativo, sino aportando calidad a 

la gestión del voluntariado y responsabilidad a la 

actuación de los mismos. 

Tampoco debemos olvidar la presencia activa del 

voluntariado de San Juan de Dios en los diversos 

foros de la sociedad Aragonesa. Desde la 

participación activa en la Coordinadora 

Aragonesa de Voluntariado, a colaboraciones con otras entidades sociales como la Asociación 

Espa¶ola Contra el C§ncer, M®dicos Mundi, Caritas Diocesana,é 
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Destacar en 2017 la participación en la organización 

del I Congreso Aragonés de Voluntariado, en el 

que aparte de ser miembros del Comité Organizador 

a través de CAVAS, tuvimos presencia activa en la 

feria de entidades sociales.   

La labor realizada por nuestros voluntarios es amplia 

y diversa y se centra en ayudar a nuestros pacientes 

en aquellos ámbitos que nuestra actividad sanitaria no alcanza. La tabla que mostramos a 

continuación refleja el número de horas de dedicación según tipo de actividad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas estas actividades suponen una gran ayuda durante su estancia, tanto para pacientes como 

para los familiares, facilitando su mejoría.  

En el Anexo IV se recogen indicadores complementarios sobre la satisfacción de nuestros 

usuarios. 

 

Mejora continua e innovación 

Nuestro sistema de gestión MECP nos lleva a una continua adaptación a las expectativas y 

necesidades de nuestros usuarios y pacientes, siendo imprescindible en este proceso la Mejora 

Continua y la Innovación (ver apartado Modelo de Gestión Centrado en las Personas). Al valorar 

la innovación nos centramos en nuestros procesos, en la calidad de la atención que 

dispensamos, en la cobertura de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, pero 
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también en el valor que aportamos a los ciudadanos aragoneses, concienciando de la 

importancia de la prevención en salud. 

En cuanto a las actuaciones innovadoras puestas en marcha o mantenidas de años anteriores 

por el Hospital en 2017 destacan las siguientes: 

PLAN DE PALIATIVOS INFANTILES DE ARAGÓN

ÅHemos iniciado la participamos en el Programa de cuidados paliativos pediátricos para niños que

requieren este tipo de atención, puesto en marcha por el Departamento de Sanidad mediante la

colaboración de una psicóloga y una trabajadora social de aopyo en el Hospital Miguel Servet y a tarvés

de la actuación de nuestros Equipos de Soporte y Atención a Domicilio (ESAD).

DIACTIVATE - Programa de Ejercicio Físico en pacientes nefrológicos

ÅLa finalidad es introducir hábitos saludables en pacientes de hemodiálisis, siendo el ejercicio un aspecto

importante para mejorar su estado físico. En dicho programa participan profesionales del Servicio de

Hemodiálisis así como Voluntarios del Hospital.

PROGRAMA DE ACCESOS VASCULARES

ÅProyecto de innovación y mejora centrado en impulsar líneas trabajo para el cuidado de los accesos

vasculares en pacientes nefrológicos. El resultado de dicho trabajo se evidencia en la elaboración y

difusión de protocolos de trabajo que inciden en la seguirdad del paciente y en actividades de

sensibilización e información a profesionales y pacientes. Se trabaja a nivel nacional en el grupo de

trabajo GEMAV, a nivel local en el grupo de trabajo de los Hospitales del Sector II de Zaragoza y a nivel

interno en el Hospital.

EQUIPO DE TRABAJO DE HIGIENE DE MANOS

ÅGrupo de trabajo interno especializado en la sensibilización, formación y promoción de buenas prácticas,

dirigidas a profesionales y usuarios del Hospital, relacionadas con la higiene de manos en el ámbito

asistencial y cuya finalidad de prevenir infecciones hospitalarias.

PROGRAMA PROA DE PREVENCIÓN DE INFECCIONES NOSOCOMIALES

ÅGrupo de trabajo liderado por la Comisión de Infecciones del Hospital, en colaboración con otros

Hospitales de Zaragoza y cuyo objetivo es mejorar los protocolos de prescripción de antibióticos, de

manera que su uso sea la más eficiente posible, asegurando un tratamiento óptimo del paciente,

reduciendo la exposición a los efectos secundarios de la medicación como la generación de resistencia al

medicamento.

ÅEn 2017 se ha empezado a trabajar internamente en el Hospital para adherirnos al grupo IRASPROA

puesto en marcha por el Gobierno de Aragón.
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Además, también hemos realizado campañas sanitarias específicas dirigidas  a la ciudadanía en 

general:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ωDesde launidad de Nefrología del 
Hospital San Juan de Dios de Zaragoza y 
en colaboración con la Asociación de 
Enfermos Renales de Aragón Alcer 
Ebro, se organizó elI Paseo Saludable 
cuya finalidad es concienciar y fomentar 
la práctica de ejercicio físico entre los 
pacientes renales. A dicha actividad 
acudierón pacientes y familiares, con 
una asistencia superior a las 100 
personas.

Ejercicio 
Físico

ωDel 1 al 7 de mayo, en conmemoración 
al día internacional de la Higiene de 
Manos, el Hospital realizó una jornada 
de sensibilización en el Hall del Hospital 
en la que se explicaba a todos los 
usuarios del centro la importancia de 
una correcta higiene y cómo proceder a 
una efectiva limpieza de las manos.

Higiene 
Manos

ωCon motivo del Día Mundial del Ictus el 
Hospital realizó diferentes actuaciones 
dirigidas a sensibilizar a la sociedad 
aragonesa acerca de la incidencia actual 
del Ictus en la sociedad y de hábitos 
importantes que pueden ayudarnos a 
prevenir dicha patología. El equipo 
asistencial de Neurorehabilitación
realizó ecografías dúplex de tronco 
supra-aórticos a las personas que lo 
deseaban.

Día Mundial 
Ictus
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Además de la puesta en marcha de programas y planes específicos e innovadores, dirigidos a 

aumentar el nivel de calidad de nuestra asistencia, el Hospital dispone de una Comisión de 

Seguridad de Pacientes que despliega en la 

organización la estrategia definida en esta 

materia. 

Dicho órgano, compuesto por un grupo 

interdisciplinar de profesionales, dispone de 

un Cuadro de Mando que permite monitorizar 

de forma constante las diferentes situaciones 

que afectan a la Seguridad de sus Pacientes 

de manera que se pueda actuar de forma preventiva.  

Anualmente, se definen objetivos específicos en materia de seguridad, de manera que cada 

miembro se responsabiliza de poner en marcha y dinamizar las tareas necesarias para su 

consecución: 

- Revisión y elaboración de protocolos. 

- Realización de estudios de investigación dirigidos a avanzar en materia de seguridad. 

- Definición de nuevos indicadores de control. 

- Impartición de charlas y cursos de formación hacia profesionales, pacientes y familiares. 

Con respecto a 2017 se definieron objetivos concretos en las siguientes líneas de trabajo, con 

un porcentaje de consecución del 90%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organización y Liderazgo

Cultura de Seguridad 

Participación de Pacientes 

Entorno Seguro

Prácticas Clínicas Seguras

Gestión de Riesgos 

Gestión de la Información 
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Una de las líneas de trabajo de mayor transcendencia en materia de seguridad 

es la sensibilización de todos los profesionales del centro en materia de 

seguridad de pacientes. Para ello, la Comisión realizó en 2017 una presentación 

a toda la plantilla, en la que se explicó la sistemática de funcionamiento seguida 

y evaluación de la Comisión, las principales líneas de trabajo y la puesta en 

marcha de un Buzón de Incidentes de Seguridad de Pacientes, para que los 

profesionales del centro puedan trasladar a la Comisión, de forma anónima 

todas aquellas situaciones susceptibles de causar un daño a un paciente real o 

potencialmente. 

Esta forma de entender la manera en que debemos hacer nuestro trabajo, siempre orientado a 

prestar un servicio de calidad, nos ha llevado a que la Comisión fuese reconocida cómo Buena 

Práctica Empresarial en el proceso de concesión del Sello de Oro EFQM otorgado al Hospital 

por el Instituto Aragonés de Fomento del Gobierno de Aragón. 

Fruto de dicho reconocimiento, el Hospital realizó una Jornada de puertas abiertas a las 

empresas del Club de Excelencia Empresarial EFQM del IAF, en la que la Dra. Mercedes 

Giménez López (Responsable del Área de Geriatría del Hospital) y miembro de la Comisión, 

presentó a los asistentes el Plan Estratégico de Seguridad de Pacientes del Hospital, nuestra 

sistemática de funcionamiento y los resultados obtenidos.   

 

En el Anexo IV se recogen indicadores complementarios acerca de la gestión de la 

calidad en el Hospital.  

 

 

 


